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MINISTERIO DE JUSTICIA
t >

Orden de 27 de mayo de 1944 por la que se remiten con-
dicionaimente los efectos de la pena accesoria impuesta 
a don Claudio Losada Díaz.—Página 4665.

Otra de 27 de mayo de I9Í4 por la que se remiten los 
efectos de la pena accesoria’ impuesta a don Virgilio 
Lillo Muñoz en cuanto supongan impedimento para el 
ejercicio privado de su ,profesión.—Página 4665.

Otra de 27 de mayo de 19*44 por la que se ̂ remite condi
cionalmente la pena accesoria impuesta a don Agustín

, M aico Marco, Maestro Nacional.—Página 4665.
/ \

Ordenes de 5 y 7 de j unió de 1944 por las que se -pro
mueve a la categoría de Jueces de  Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a los señores que se 
citan.—Páginas 4655 a 4667.

Otras de 5 de junio de 1944 por ta¿ que se promueve a la 
categoría de Jueces de' Primera Instancia e instrucción 
de termino, a los señores que &s mencionan.—Pági
n as-4667 y 4668.

CFden de 5 áte junio de 1944 por la que. declara en si
tuación de excedente voluntarió a don Manuel Prieto 
Delgado, Juez de primara Instancia de ascenso.— 
Página 4868.

Otra de 5 de junio de 1944 por la que se nombra para el 
Juzgado de Pr-mera Instancia de Olmedo a don VUx li
te de la--Serna y de Mazas, que es Juez die Primera 
Instancia de término.—Página 4668.

t

Otra de 5 de junio de , 1944' por la que se promueve en 
tumo primero a la categoría de Juez de Primera l£S-

■ tancia e Instrucción d« término a don Amelio Alvarez 
'Jusue.—Pagina 4668.

Otra de 7 de junio de 1044 por la que se nombra para el 
Juzgado de 'Primera instancia de ,E1 Ferrol del Caudillo 
a don Conrado Pérez-Peorero y Paláu, que es Juez de 
ascenso.—Páginas 4668 y 4669.

Otra de 9 oe junio de 1944 por la que se promueven a 
las distintas categorías y clases de la-Escala Técnicq- 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones, a 'os Funcionarios 
que se relacionan.—Página 4669.

Orden de 10 de junio de 1944 por la que reingresa al ser
vicio activo el Ofic-ai de segunda clase del Cuerpo dé 
Prisiones, en situación de excedente voluntario don José 
Gómez Moreno.—Página 4669. -

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden-de 12 de junio de 1944 por la que se dictan nor

mas, en cumplimiento d¿- lo dispuesto en el artículo 
42 del Decreto de 21 de marzo de 1944, que aprobó el 
Reglamento sobre Protección a Familias numerosas, 
a efectos de los beneficios fiscalés regulados en los. 
artículos tercero de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y-séptimo del citado Reglamento.—Páginas 4669 a 4671.

. MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 3 de jumo de 1944 por la que se accede a lo so-, 

licitado por don Pedio Llinar-s Zaragoza, concesionario 
de-1 pesquero de almadraba «Ben dorm», que se caía en 
aguas del Distrito Marítimo de-Villa joyosa (Alicante). 
Página 4671. ü-

Otra de 25 de, mayo de 1944 p o r 'la  que-sé concede la . 
situación de supernumerario al Ayudante Comercial 
del Estado <¿un Enrique Feria Caballero.—Pág. 467L

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden qe 22 de mayo de 1944 por la que se resuelve el 

expediente de depuración ^n vía de revisión del Por
tero Manuel S-anz Vilas.-^Página 4672.

Otra de 24. de mayo de 1944 por. la que se  ̂anuncia , a ’ 
concürso oe «traslado la cátedra de «Física y Química» 
vacante en el • Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Soria.—Página £672.

Otra de 24 ác  mayo de 1944 por la que se acepta la re
nuncia del cargo de Vocal del Tribunal encargado de . 
juzgar los ejercicios de Profesores adjuntos de «Cíem 
elas. Naturales» a don Félix Pérez d.e Pedro.—Pági- 

Tia 4672. 

 MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden do 5 de junio de' 1944 por la que se califica de

finitivamente la .casa barata número 14 del proyecto • 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casa^ Bar*.
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tas y- Económicas, señalada ,hoy con el ntnnero- 4 de 
la calle del Unirnea ^Colonia Crüz del Rayo), ae esta 
ca'ipffal, solicitada por doña Vicenta Fernández Shaw 
Hernández.-^Página 4672.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Seguridad.- Re

lación de los- funcionarios del Cuerpo general de Po- 
'*• licia a los que la Superioridad ha impuesto ía san

ción de separación definitiva del servicio’ como re
sultado dél expediente gubernativo instruido a los 
anismos.—Pág.na 4672.

Dirección General de Beneficencia y Obras Socialés.— 
Anunciando subasta pública de la finca urbana que 
se cita, propiedad del Hospital de la Princesa, . de 

. esta capital.—Página 4673.
Dirección General de Administración Locál,—Transcri-

b.endo relación de señores Interventoras que han. in
gresado en la cuarta categoría del Cuerpo, previa opo
sición y cursillo reglamentario en el Instituto .de E*- 
tiuüos de Administración Local.—Pagina 4673.

JüSrnDCIA. —Dirección General de los Registros y dfcl
‘Notariado.^—Resolución de 22' de.mayo de 1944 en el 
recurso gubernativo interpuesto por el Notario, de 
Friego de: Córdoba don Rodrigo Fernández Gómez 

• contra la negativa del Registrador de la Propiedad- 
de Antequera a* inscribir una escritura de división ae 
bienes poseídos én común.—Páginas 4674 a 4678.

HAClENDA.-r-DirCcción General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación al anuncio de extravío de los 
cupones de la Deuda Pública, de las omisiones y ven- ■ 
cimientos que se relacionan. (48.a relación.—Publicadas 
las anteriores en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO números 166 a. 132, 134 a 142/144 a J47, 150 a 153, 
158, 159 y 162 y 163).—Página 4678.

Dirección G<Jfceral de Timbre y Monopolios (Loterías).— 
'Adjudicando a' las doncellas que se mencionan los 
cinco premios, de 125 pesetas cada uno, asignados 
a las'acogidas .en los Establecimientos do Beneficen
cia Provincial de Madrid.—Página'4678. •*

(Lotería Nacional) .—¡rNota de los números y poblaciones 
a que ha^ correspondida }os 12 premios mayoresL db

cada una de las seis series del sorteo celebado el dia 
13 ¿el coiriente.—Página 4683.

INDUSTRIA ‘ Y COMERCIO*.—Dirección General de- In- 
' dustria._Resolución de expedientes de las entidades 

inaustrialus que se citan.—Páginas 4679 y 4680. 

d.rTJCACION NACIONAL— Subsecretaría.-Jubilando al 
Portero Pedro de la Fuente Simón, por cumplir la edad 
íegianientnria.—Págin î 4680.

Dirección Genera] de Enseñanza Profesional y Técnica. 
Nombrando, en virtud de concurso oposición, Auxiliar 
supernumerario gratuito do la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles de B.lbao, a don Teodoro FIórcz Gó-
♦ méz.—Página. 4680. '

Dirección General de Enseñanza Media.--Dictando ins
trucciones para la provisión, por, concurso de t:as- 
lado. ue la cátedra de «Física y Química», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza Media do So
ria.—Págín a 4680.

Dirección General de Enseñanza Primaria.—Concedien
do en principio subvención de 98.089 pesetas ál Ex
celentísimo . Ayuntamiento de Segóv.a, para la cuna-

* trucción directa, en el> Barrio del Mercado, de un 
edificio d&stináoo a % Grupo Escolar 'efe siete grados 
(tres de niños, tres de niñas y .uno de párvulos) y 
una Biblioteca.—Páginas 4680 y 4681. '

Concediendo, ,ei> principio,* subvención de 252.000 pesetas 
al Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, sobe-táralo un 
concierto económico con el Estado para la construc
ción diiectay en la barriada ce «La Barceloneta», de 

. dos Grupos Escolares, con dcce Secciones cada uno,
, dos S-ilas' de trabajes manuales, Biblioteca y dos vi

viendas para los Conserjes.—Página 4681.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puerto» y 
Señale» Marítimas (Puerto»).—Anunciando &uba*t& .¿e 

■ la* obras de «Pavimentación de la prolongación de la 
calle del Marqué* de la Hermida», en el pufino de 

. ¿anta nde i P á g i na s  4681 y 4682..
Anunciando subasta de las obras de «Muelle» en el puer

to de San Adrián (Vnaboa), provincia de Pontevedra. 
Páginas 4682 y 4683. • '

ANEXO UNICO.—Aniincios oficiales, participares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2411 a 2436.
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GOBI ERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por
la que se remiten condicionalmente 
los efectos de la pena accesoria im
puesta a don Claudio Losada Díaz.

Excmo. S r .: Visto el expediente
incoado, con el núme-io 73, por la 
Comisión de Penas Accesorias, a ins
tancia de don Ciauaio Losada Díaz, 
úv treinta y s -e te  años dé edad, ca- 
sado; con domicilio en San Sebastián, 
calle de San Bartolomé, número 5, 
primero, de profesión Cabo ae Asal
to, en solicitud de Qúe 'le sean apli
cados los beneficios del Decreto de 
22 de mayo de 1943, con el fin de 
obtener el reingreso e*1 el Cuerpo a 
qi\? pertenecía, y de no ser posible 
esto poaer obtener el carnet de con
ductor,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas. Acceso, 
rías:

Que se remitan condición aumente 
los efectos de la pena accesoria im
puesta a don Claudio Losaaa Díaz, 
en cuanto suponga impedimento para 
el ejercicio privado de una profesión 
u ofic.o, entendiéndose otorgado di-' 
cho beneficio a partir de esta fecha 
y durante todo el tiempo que per
manezca en situación de libertad con
dicional.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1944.

AUNOS .

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 27 de mayo d e  1944 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a don Vir
gilio Lillo Muñoz en cuanto supon
gan impedimento para el ejercicio 
privado de su profesión.

Excmo. Sr.: Visto el expedienté in
coado, con el número 181. por la Co
misión de Penas Accesorias, en virtud 
de instancia formulada por don V iiv  
gilio Lillu Muñoz, de treinta y un años 
de edad, casado. Con domicilio en Ma
drid, calle de Don Quijote, número 25,

pensión, de profesión Abogado y Ofi
cial de primera clase del Ministerio de 
Educación Nacional, en solicitud de 
«remisión de la pena accesoria de in
habilitación absoluta para en su día 
promover expediente en el Ministerio 
de Educación Nacional y para ejercer 
la profesión de Abogado»,

Este Ministei io ha dispuesto,. de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que por carecer la Comisión de 
competencia para ello, se desestime l¿ 
petición deducida por el solicitante de 
su rehabilitación para reingreso en el 
cargo que desempeñaba  ̂en el Minis
terio de Educación Nacional.

2.° Que se remitan los efectos, de la 
pena accesoria impuesta a don Virgi
lio Lillo Muñoz, Abogado, en cuánto 
supongan impedimento para el ejerci
cio privado de su profesión, que podrá 
ejercer con arreglo a la legislación vi
gente.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1944.

AUN O 3

Excmo. Sr .Presidente de la Comisión
de Penas Accesorias. '

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 
la que se remite condicionalmente 
la pena accesoria impuesta a don 
Agustín Marco Marco, Maestro Na
cional. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado, con el número 254, por la Co
misión de Penas Accesorias, en virtud 
de instancia elevada ante la misma por 
don Agustín Marco Marco, de treinta 
y seis años de edad, casado, con do
micilio en Alicante, calle de San Vi
cente, número 22, de profesión Maes
tro nacional, en solicitud de «la rem i
sión de la pena accesoria»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta' formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:, 

Que se remita condicional mente la 
pena accesoria impuesta a don Agus
tín Marco Marco, Maestro nacional, 
en cuanto suponga impedimento para' 
el ejercicio de su profesión, entendién./ 
dose que la concesión de este benefi
cio no invalidará el acuerdó adminis
trativo que haya podido adoptarse o se 
adopte en su depuración como- funcio
nan n

Lo que digo a V. E. para, su .con o
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V.' E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1944.

ÁUNOS

Excmo. Sr Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

ORDENES de 5 y 7 de junio de 1944 
por las que se promueven a la cate
goría de Jueces de Primera Distancia 
e Instrucción de ascenso a los se
ñores que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de 
julio de 1943 y demás disposiciones 
orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en tum o cuar.o, na la * ca
tegoría de Juez Qe Primera Instan
cia e Instrucción de jascenso a don 
José María Pozancos Buigos, que es 
Juez de Primera Instancia de entra
da, en situáción de excedencia for
zosa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efec
tos desde el día 27 de abril de 1944, 
fecha en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. paral su 
conocimiento y efectos consiguientes. ' 

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1944.;—

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en €1 Decreto che 26 do ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio, ha -tenido a bien 
promover, en tum o, primero, a la 
categoría de .Juez de Primera Ins
tancia e instrucción de ascenso a dón 
Miguel Moreno Mocholiy que es Juez 
de Primera Instancia de entraoa ddl 
Puerto de Santa Miaría, entendién
dose esta promoción c o n . la antigüe
dad a todos . los efectos desde el ala 
27 de abril de 1944. flecha en que se 
produjo la vacante’ quedando desti
nado en el mismo Juzgado.

Lo que participa a v. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 dei junio de 1944: — 

P. D ., E, Gómez Gil.

limo. Sr. D.rector general de Justicia.
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Ilm o . S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de -ju
lio de 1943 y demás disposic.ones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno tercero, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso a den 
Julio Ortega San Román, que es Juez 
de Primera, instancia de ,entrada en  
Peñaranda de Bracamonte, enteni 
diéndose esta promoción con la anti
güedad a todos los efectos desde el 
día 27 de abril de 1944, fecha en que 
Se produjo la vacante, quedando des
tinado en el mismo Juzgado.

Lo que* participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
‘Madrid. 5* de junio de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. Director general de Justicia.

.lim o. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,’

,Este Minister.o ha tenido a bien 
proírvuVer, en turno segundo, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de aseeñso a don Jo
sé Antonio Moreno Moreno, que trs- 
Juez de Primera Instancia de entra
da en situación d)e excedencia for
zosa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a ‘ todos los efec
tos desde el día 27 de abril d? 1944, 
fecha; en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

D o s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de f junio de 1944.— 

F. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo.‘ S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás dispoí-ciohes or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno primero, a la ca
tegoría do Juez de Primera Instancia 
e Instrucción" de ascenso a don José 
Antonio Pérez Torreblanca, q u e es. 
Juez de Primera Instancia en OMne- 
do, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos des
de el día 13\ de febrero de 1944, fe
cha e a  que se produjo la vacante, 
destinándole al Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Ciieza.

Lo que parUciipo' a V. 1 /  para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. • I. muchos años. 
Madrid., 5 áef junio de 1944. — 

F. D., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D .rector general de Justicia,

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás disposic-ones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno cuarto, a la ca- 

. tegoría- dé Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a don Jo
sé Antonio Seijas Martínez, que es 
Juez de Primara Instancia de entrada 
en Riáza, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día 23 de enero de 
1944, fecha en que se piodujo la va
cante, quedando destinado en el mis
mo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1944. — 

p. D., E. Gómez Gil. 
limo. Sr. D.rector gencrui de Justicia.

Limo. S r .: De, conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de i 943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno tercero, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e instrucción ce ascenso a don Au
relio Valenzuela Moreno, que es Juez 
de Pr.mera Instancia do entrada en 
•übeaa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efec
tos dies'óe el día 19 de enero de 1944, 
fecha en que se produjo la vacante, 
quedando destinado en el mismo Juz
gado. '

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.
, Dios guarde a7 V. I. muchos años.

Madrid 5 de junio de 1944. —
P. D ., E. Gómez .Gil.
limo. Sr, D.rector general de Justicia.

lim o. Sr.: Do conformidad con lo 
dispuesto en qI Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y ¿ernás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en tum o segundo, a la 
categoría de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de ascenso a don 
Rafael Gómez-de Mepabrillera, que es 
Juez de Primera Instanc-a de entra
da en Mataré, entendiéndose e s t a  : 
promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desdé el día 10 de enero . 
de 1944, fecha en quie se produjo la < 
vacante, quedando desainado en el 
mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. - 

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1944. — ' 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr, Director general de Justicia .’ :

 I lm o . Sr.: De conformidad con lo
- dispuesto en ei Decreto de 26 de ju-
- lio de 1943 y demás disposiciones or

gánicas vigentes,
1 Este Ministerio ha tenido a bien
• promover, en turno primero, a la ca-
« tegoría ae Juez de Pr.mera Instancia 

e Instrucción de ascenso a don Juan
i Bautista Eover Cuiañes, que es Juez 

de Primera Instancia de entrada en 
situación de excedencia forzosa, en
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos cesd.e 
el día 10 de 'enero de 1914, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 5 de junio de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. D.rector general de Justicia.

. limo. S r .: De ‘conformioad con lo 
dispuesto en el Decreto de 28 de iu- 
íio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno cuarto, a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción do ascenso a don' Juan 
Esteve Vera, que es Juez de Primera 
Instancia de tn Irada de Re don déla, 
entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde 
el día 8 de entro de 1944, fecha en  
que se produjo la vacante, destinán
dole aJ Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Orense.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

D.os gua-ide a V. I. muchos añas. 
Madrid, 5 de junio de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno tercero, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a don José 
García Arqnda, que es Juez de Pri
mera instancia de entrada de Toro, * 
entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde 
el día 3 de enero de 1944, fecha en  
que se produjo la vacante, quedando 
destinado en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid. 5 de junio de 1944. — 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. SodcXrector general de JusticiáA
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en e] Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas v. gentes,

Este Minister.o ha tenido a bien 
promover, en turno segundo, a la ca
tegoría d? de Primera instancia
e Inst ucción gs ascenso a don Blas 
Tello Fernández, que es Juez de P e 
rnera Instancia e Instrucción de en
trada en situac.ón de excedencia ‘for
zosa, entendiéndose esta premoción 
con la antigüedad a toaos les efec
tos desde el día 3 de enero de 1944, 
fecha en que se* produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de junio de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás dispos-ciones or
gánicas vigentes.

Este Ministerio, ha tenido a bien 
p:umcjvei\ en turno primero, a .la  ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción ae ascenso a don Aman
do García Royo, que es Juez Pri
mera instancia de entrada de Aimo- 
zán, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos: 
oesde el cía 1.° de enero de 1944, 
fecha en que se produjo la vacan té, 
quedando destinado en  el m.smo Juz- j 
gado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento - y efectos consiguientes.
' Dios guarde a V. I. muchos añoŝ .

Madrid. r 5 de junio de 1944. — 
P. D., E.’ Gómez Gil.
limo. Sr. D.rectoí general de Justicia.

. limo. Sr.. De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto cu? 26 de ju
lio de 19 5*3, y demás disposiciones 
orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, e n 7 turno cuarto, a la ca
tegoría de Juez de Primera instancia e 
Instrucción ce  ascenso a doñ Pascual 
Ruiz Merino, que es Juez de Prime
ra Instancia de entrada de pozoblan- 
co, entendiéndose es;ta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos des
de el día 17 de d-ciembre de 194á, 
fecha en quc.se produjo la vacante, 
quedando destinado en el mismo Juz
gado.

, Lo, que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a v. I. muohos años. 
Madrid, 5 de junio • de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

Timo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por den Jcsé García Dencihe, de 

categoría cte entrada, Juez de prime
ra Instancia e Instrucción de Villa
nía rtín de Vaideorras, de entrada, en 
la provincia de Orense,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado dé Béjar, 
ae categoría de ascenso, en la provin
cia de Salamanca.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I .muchos años. 
M.adr.d. 7 de junio de 1944. — 

P.' D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 5 de junio de 1944 por 
las que se promueve a la categoría 
de Jueces .de Primera Instancia e 
Instrucción de término a los señores 
que se mencionan.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno cuaito a la cate
goría de Juez de Primera Instanciá e 
Instrucción de término a don Vale
riano Valiente Delgado, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso en Aran- 
da de Duero, entendiéndose esta pro
moción con ja antigüedad a todos los 
efectos desde'el día 27 de abril de 1944,

| fecha en que se produjo la vacante! 
quedando destinado en el mismo Juz
gado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1944.— 

P. D., É. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes, •

Este Ministerio ha tenido a. bien 
x promover en turno tercero a lá cate
goría de Juez de Primera' Instancia e 
Instrucción, de término a don Felipe 
Rodrigo Renes, que es Juez de Prime- 
ia Instancia de. ascenso de Haro, en
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos lo.s efectos desde el 
día 27 d  ̂ abril de 1944, fecha en que 
se produjo i a vacante, quedando desti
nado en el mismo Juzgado.

Lo oue participo, a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno segundo a la cate
goría de Juez de Primera Instamela e 
Instrucción de término a  don José 
Manuel Fernández de Valderrama, que 
es Juez de Primera Instancia de as
censo en situación' de excedencia for
zosa, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día 27 de abril de 1944, fecha 
en que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para sü co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr, Director general de Justicia.

lim o. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes, • ‘ -

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en tumo pnmero a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término a don José 
Martínez y Sánchez Arjona, que eá 
Juez de Primera Instancia de' ascenso 
en situación de excedencia forzosa, en
tendiéndose esta promoción con ía an
tigüedad a todos los.efectos desde el 
día 13 de febrero de 1944, fecha en 
que se produjo la vacante, destinán
dole al Juzgado de Aimansa.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 5 de .junio de\ 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia,

lim o. S r .: I>e conformidad con 1c 
dispuesto en el Decreto de 26 de julic 
de 1943 y demás disposiciones orgáni. 
caŝ  vigentes, \

Este 'Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno cuaitq a la cate
goría de Juez de Primera Instancia € 
Instrucción de término a don Pedrc 
María Bugallal del Olmo, que es Jue2 
de Primera' Instancia de ascenso en 
Ecija, entendiéndose esta promcúór 
con la. antigüedad a todos los efectos 
desde el día 23 de enero de 1944,. fecha 
en que se produjo la vacante, quedan, 
do destinado en el mismo Juzgado 

Lo que participo a V. I. para su co. 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia,
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Ilmo. S r .: De conformidad con  lo 
dispuesto en ei Decreto de 26 de julio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes.

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno teicero a la. cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término a don Jesús 
Sánchez Terán, que es Juez de Pri
mera Instancia de ascenso en Tclosa, 
entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos ios efectos desde 

‘ día 19 ¿e  enero de 1944, fecha en que 
se produjo la vacante, quedando des
tinado en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. paia su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

' lime. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes, ' .

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno segundo a la cate
goría de Juez de* Primera Instancia e 
Instrucción de término' a don Adolfo 
Barredo ¿e  Valenzuela, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso d i íriel- 
va, -entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a* todos los efectos des
de el día 10 de enero de 1944, fecha 
en que se, produjo la vacante, quedan- 
do destinado en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. pata su 'co 
nocimiento y efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio, de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo., Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de juiio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno cuaito a la cate
goría de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término a don Ramón 
Díaz Fanjul, que es Juez de Prime
ra Instancia de ascenso en Pravia, 
entendiéndole esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde 
el día 3 de enero de 1944, fecha en 
que se produjo la vacante, quedando 

» destinado en el mismo • Juzgado.
Lo que participo a V. I. pata su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

lim o. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno te.cero a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término a don Car
los Obiols Taberner, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso en Gra- 
nollers, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a . todos los efec
tos desde el día 1° de enero de 1944. 
fecha en que se piodujo la vacante, 
quedando destinado en el mismo Juz
gado.

Lo que participó a V. I. pata su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de • junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de juiio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno segundo a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término a don Enri
que de Iturriaga y Ara vaca, que es 
Juez de Primera Instancia de ascenso 
en Baza, entendiéndose esta promo
ción con la antigüedad a ‘ todos los 
efectos desde el día 17. de diciem
bre de 1943, fecha en que se produjo 
la vacante, quedañdo destinado en el 
mismo. Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efecto^ consiguientes.

Dios guarde a V. I.. muchos eños.
Madrid, 5 de junio de 1944:— 

P. D., E. Gómez Gil.'

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de junio de 1944 por 
la que se declara, en situación de 
excedente voluntario a don Manuel 
Prieto Delgado, Juez de Primera 
Instancia de ascenso.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Manuel Prieto Delgado, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, de categoría de ascenso, que des
empeña su cargo en el Juzgado de Lu- 
cena, provincia de Córdoba,

Este Ministerio, de conformidad óon 
las disposiciones orgánicas vigentes, ha 
tenido a bien declararle en situación 
de excedencia, por plazo |no menor de 
un año.

Lo que participo a V. I."para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde‘f. V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de junio de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado  
de primera instancia de Olmedo a 
don Vicente de la Serna y de Ma
zas, que es Juez de Primera Instan
cia de término.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do, por doñ Vicente de la Sema y de 
Mazas, de categoría de término.’ Ju-z 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Padrón, de ascenso, en la provincia de 
La Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Olme
do. de categoría de entrada, en la pro
vincia de Valladoíid.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de junio de 1944.— 

P D.. E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de junio de 1944 por 
la que se promueve, en turno pri
mero, a la categoría de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
término a don Aurelio Alvarez 
Jusue.

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas vigentes.

Este Ministerio ha tenido a' bien 
p. orne ver en turno primero a la* ca
tegoría de Jue^ de Primera Instancia 
e Instrucción de término a don Aure
lio Alvarez Jusue que es Juez de Pri
mera instancia de ascenso en Moguef, 
entendiéndose esta promoción con 1h 
antigüedad a todos los efectos Sáesde 
el día 8 de enero de 1944, fecha en 
que se produjo la vacante, quedando 
destinado en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid. 5 de ' junio de 1944.— 

P D., E. Gómez Gil.

limo; Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 d e junio d e  1944 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia de El Ferrol 
del Caudillo a don Conrado Pérez- 
Pedrero y Paláu que es Juez de as
censo.

limo. Sr.: Aóéediendo a lo solicita
do por don Conrado Pérez-Pediero y 
Paláu, de categoría de ascenso, Ju^z* 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Puentedume. de entrada, en la pro
vincia de La Coruña,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de El Fe
rrol del Caudillo, de categoría de t'ér-
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I
m ino, en la p rovincia de La C oruña. i  

Lo que p artic ipo  a V. I. p ara  su co
nocim ien to  y efectos consiguientes. 

D ios guarde  a V. I. m uchos años. 
M ad rid , 7 ele ju n io  de 1944.— 

P  D., E. G óm ez Gil.

lim o. Sr. D irecto r g enera l de Ju s tic ia .

OR D EN  de 9 de  j u n io de 1944 por 
la que se prom ueven  a las d is t in tas  
categorías y clases de la Escala 
Técnico-Auxiliar  del Cuerpo de Pri
siones, a los funcionarios que a con tinu

ación se relacionan.

lim o . S r . : E x istiendo  v a ca n te s  en 
la s  d is tin ta s  categ o rías y clases de la 
E sca la  T écn ico-A uxiliar del C uerpo de 
P risiones, y ele con fo rm id ad  con lo 
p reven ido  en el a rticu lo  ‘¿91 del vigen
te R'»g'.amen;o de los Servicios de. P ri
siones '

Este M in isterio  h a  d ispuesto  que los 
funcionarios, de la re fe rid a  Escala que 
a  co n tin u ac ió n  se m en c io n an , sean  
promo-vidos, por los m otivos que se 
d e ta lla n , a las ca teg o ría s  y c lases que 
Se ex p resan , con an tig ü ed ad  p a ra  to
dos sus e fectos de 6 de ju n io  de  los 
c o rrien te s , c o n tin u a n d o  todos ellos en 
sus a c tu a le s  d e s tin o s :

A la categoría de Je fe  de Prisión de  
Partido de segunda clase , con suelito 

anual c:e 9.600 pesetas  I

D on  Antonio T o riia  H ern án d ez , p o r. 
ju b ilac ió n  de don M anuel H ueso A r
g en te , que la  servía.

A la categoría de Jef e de Prisión de  
P art ido  de tercera c lase . con sueldo  

a nua l  á'e 8.400 pesetas

D on José  VT.chez N av arro , por pro- ¡ 
m oción de don A m onio  T o rija  H e r-¡  
n á n d tz , que la serv ía . j

I
A la categoría Ce Oficial de  pr im era  ¡ 
c lase, con sueldo anua l  de  7.200 pe-  i 

se tas  ¡
i

D on G arlos G onzález P ed raza , p o r ;  
p rom oción d? don José Víichez N a- | 
v a r r o /q u e  la Servía. !

J
A la categoría de Oficial de segunda  | 
ciase, con su:!Co anual  de 6.000 pC- 

. setas

D on E nrique  G u e rra  A rtiell. p o r p ro 
m oción de  don C a rlo s- G onzález  P e 
d ra za , que la serv ía.

Lo digo ai V. I. p a ra  su  conoci
m ien to  y dem ás efectos.

Dios 'guarde a V. I. m uchos años. 
M ad rid , 9 de ju n io  de 1944.— 

P . D ., E. G óm ez G il.

Ih ro .  S r. D ire c to r g en era l de P ri-  ¡ 
siones. |

ORD EN de 10 de j u n io de  1944 por 
la q ue r eingresa al servicio activo  
el Oficial de segunda clase del Cuer
po de Pris iones , en situación de  
excedente  vo lun tar io , don José Góm

ez Moreno.

IT.mo. S r .:  A cu d ien d o  a lo solici
tado  por don José  G óm ez M oreno, Ofi
cial de seg u n d a  clase  del C uerpo de 
P risiones en situac ión  de exceden te  vo
lu n ta rio  y de co n fo im id ad  con lo p ie . 
cep tu ad o  en el a rtícu lo  407 del v igen
te R eg lam en to  de los Servicios de P r i 
siones,

E ste  M in isterio  h a  ten ido  a  bien 
concederle el re ing reso  al servicio ac
tivo, en v acan te  de su categ o ría , con 

. sueldo an u a l de 6.000 pesetas, p u d ien . 
do ser d estin ad o  por esa D irección  G e
n e ra l donde las necesidades del serv i
cio lo req u ie ian .
. Lo digo a V. T. p a ra  su  conoci
m ien to  y dem ás efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m uchos a tV s. 
M ad rid , 10 de ju n io  de * 1944.— 

P. D., E. G óm ez G il.

lim o . S r. D irec to r g en era l de P r i 
siones.

M I N I S T E R I O  D E  
 H A C I E N D A

O R D EN  de 12 de ju n io  de 1944 por  
 la que se d ictan  n o rm a s , en c u m
plim ien to  de lo dispuesto  en el a r
tículo  42 del Decreto de  31 d e m a r
zo de 1944, que aprobó  el R eg la m e n
to sobre protección a fam il ia s  nu
m ero sa s  a efectos de los beneficios

 fiscales regulados en dos artículos
 tercero dé la Ley de 13 de d ic iem

bre de  1943 y sép t im o  del citado R e
g la m e n to .

lim o . S r . : E n  cu m p lim ien to  de lo 
! estab lec ido  en  el a r tícu lo  42 del 
| D ecreto  de 31 de m arzo  de 1944, por 
i 'e l que se a p ru eb a  el R eg lam en to  p a ra  
i la  ap licación  de la ' Ley sobre  p ro tec- 
¡ c ión  a F am ilias  N um erosas,
¡ E ste M in iste rio  h a  ten ido  a b ién 
| d isp o n e r:
| .1 .°  L as  exenciones y reducciones 

fiscales e stab lec id as  en el artícuüo, te r 
cero  de  1.a Ley de 13 d e  d ic iem bre  
de 1943 so b re  p rotección a  F am il-as  
N um erosas, p a ra  que ten g an  efec tiv i
dad , h a b r á n  de  se r  d e c la ra d a s  en  
c ad a  caso por las D elegaciones /de  H a 
c ien d a  o po r los O rg an o s com p eten 
tes de las  C o rp o rac io n es locales re s 
pectivas. :

Los acu erd o s que u n a s  y o tro s  d ic
ten , d én eg án d o  to ta l o p a rc ia lm en te  
las  exenciones o reducciones a lu d id as, 

i s e rá n  im p ugnab les , d e n tro  del* té rm i- 
I no  d e  qu ince d ías , a n te  la  D irección

, G en era l de C ontribuciones y R ég im en  
de E m presas.

2 ° E n lo que co n ciern e  a la  Ta
r ifa  p rim e ra  de la  C o n trib u c ió n  sobre  
las U tilid ad es de la  R iqueza  M obi- 

| 1 i aria., el beneficio que establece la  ci- 
i ta d a  Ley de 13 de d ic iem bre  de 1943 
i y el R eg lam en to  de 31 de m arzo  úl- 
; tim o co m en za rá  a  h ace rse  efectivo  

desde el p rim e r d ía  del m es sigu ien te  
; al de la  expedición  del titu lo  de be- 
; ne fic ia rio , p a rtien d o , < n’ su caso, oel 
! expedido p a ra  1944, confo rm e d e te r-  
¡ m in a  el a p a r tad o  a) de la  te rc e ra  de  
! las d isposiciones t ra n s ito r ia s  del m en- 
I d o n a d o  R fg lam e n to  y cqn su jeción  a  
| lo establecido  e n  las  s igu ien tes n o rm as  
¡ e sp e c ia le s :
j P r im e ra .—P a ra  d e te rm in a r  sel ré s i-
: m en  de d e p ra v a c ió n  ap licab le  po r la  
! T a r ifa  p rim e ra  de  U tilidades , de  
i acuerdo  ‘ con los lím ites establecidos 
¡ en el a r tíc u lo  tercero  de la  Ley de 
| 13 de d iciem bre de 1943 y én  el a r 

tículo sép tim o  del R eg lam en to  de 31 
de m arzo  de 1944, se co m p u ta rá n  co
m o ing resos los que c ad a  b enefic ia rio  
p e rcib ie re  por todos conceptos, se a n  

| r e n ta s  de  tra b a jo  o de  c u a lq u ie r  o tra  
I n a tu ra le z a  y .te n g an  o no c a rá c te r  fijo ,
! im p u tán d o se  al cabeza  d e  fam ilia  los 
¡ ingresos de la  sociedad  conyugal. A 
¡ estos efec tos los ingresos dq  c a rá c te r  

e v en tu a l se c if ra rá n  a te n d ien d o  al re n 
d im ien to  o b te n id o -e n  el año n a tu ra l  
a n te r io r  al de  lá  ap licac ión  del 'b e 
neficio.

L a d esg rav ac ió n  a  que  tuv iere  de 
recho; el cabeza  de  fam ilia  podrá  ex 
ten d erse , en  la  m ism a, p roporción  a 
su  cónyuge, s iem p re  que el to ta l de

 los ingresos no ex ced a  de cien m il 
 p ese tas , g ra tá n d o se  de fam ilia s  de  lá  
 p r im e ra  ca teg o ría , y 'de c ien to  cin- 
 c u en ta  m il, si se t r a ta  de las  de s-e- 

j  g u ndá .
S e g u n d a .—L a ap licac ió n  de los be

neficios fiscales po r d ich a  T a r ifa  'p r i -  
¡ m e ra  de  U tilidades h a b rá  de sc lid - 
¡ ta rs e . po r los respec tivos bem ficia - 
| rio s, de la  D elegación de H acien d a  
! de  la  p ro v in c ia  d e .s u  dom icilio , m e

d ia n te . i e s ta n c ia  en  la  que h a rá n  
c o n s ta r  los d a to s# re la tiv o s  al títu lo , 
c o n fo rm e  in d ica  e l a rticu lo  32 del 
R eg lam en to , v. re lación  ju ra d a  de  los 
ingresos an u a les  que, por todos coh- 

■ ce s to s , o b tien e  el so lic itan te , y en  su  
caso , su  cónyuge, c ifrán d o se  aquéllos 
en la  fo rm a  que in d ica  el p r im e r  p á 
r ra fo  de la  n o rm a  p rim e ra .

T a le s  in s tan c ia s  se  re m itirá n  a  1& 
In specc ión  de H ac ien d a  p a r a ‘que p q f 
la  m ism a  se co m p ru eb en  la s  c irc u n s
ta n c ia s  d e te rm in a n te s  d e l b enefic io  

' p re ten d id o .
U n a  vez in fo rm a d as  p o r dich*a in s 

pección y  p rev ia  o p o rtu n a  p ro p u e sta  
d e  la  A d m in is trac ió n  de  R e n ta s  P ú 
blicas, los D elegados de H a c ie n d a  d ic
ta rá n  el acuerdo, que  p ro ced a  so b re  
la  p e tic ió n  fo rm u la d a , e l cu a l se  no*
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tif ic a rá  a-1 in te resado . C o n tra  este 
acuerdo  cabrá el recurso que se indica 
en  el segundo p á rra fo  del núm ero  
p rim ero  de es tá  O rden .

T o d a  variación que so p roduzca res
pecto  de las c ircu n stan c ia s  de fam i
lia  o cu a n tía  do ingresos anuales, que 
afec ten  o los supuestos que sean  base 
d e  la  concesión de los beneficios, de
berá  n o tifica rse  a la  D elegación de 
H acien d a, m ed ian te  oficio duplicado , 
uno  de cuyos e jem p la res , d eb id am en te  
au to rizad o , se devolverá al p re sen ta 
d o r com o ju s tific an te . El in cum pli
m ien to  de este  requisito  podrá m oti
v a r  que se im pongan  a l in te resado  las 
p en a lid ad es se ñ a la d a s  p a ra  los d e f ra u 
d ad o res del Im puesto .

T e rc e ra .—No o b s tan te  lo indicado 
en  la  n o rm a  procedente, tra tá n d o se  
de fun c io n ario s  públicos o asim ilados, 
com prendidos en el T itu lo  I  del. ÍDe- 
creto-L ey de 15 de d iciem bre d^ 
1927 ,y de em pleados p a r tic u la re s  in 
cluidos en  el T ítu lo  I I  del, m ism o De
creto-L ey, cuya C ontribución  h ay a  de 
in g re sa r  en el T esoro  en  v irtu d  de 
re ten c ió n  d irec ta  o in d irec ta , p o d rá n  
go zar dcü beneficio de reducción  o 
exención , po r la  T a r ifa  1.a de U tili
d ad es, con c a rá c te r  p rovisional, p re 
v ia  ju stific ac ió n  de h a b e r  in stado  la 
concesión  de aquel a n te  la  D elegación 
de H acienda, respec tiva, conform e se 
estab lece en  la n o rm a  segunda, siem 
p re  a  reserv a  del acuerdo  que en  su 
d ía  se d icte  o de las rectificaciones 
que se d eriv en  de la ac tu ac ió n  in s
pec to ra . , , _

C u a rta -—P o r lo que se re fie re  a 
fu n c io n ario s  públicos o asim ilados 
co m prend idos en  el m encionado  T ítu 
lo I  del D ecreto-Ley $e 15 de d iciem 
bre. de 1927, cuyas nó m in as sean  
labradas por las O rdenaciones de P a 
gos respec tivas, d eb erá  u n irse  a d i
ch as  n ó m in as:

a) C opia, con d iligencia  de cotejo 
su sc rita  por el H ab ilitad o  co rrespon
d ien te , d e  la  resolución d ic tad a  por 
el D elegado d e H acienda, sobre la v pe
tic ión  del beneficio  por la  T a r ifa  1.a de 
U tilid ad es o, en  caso de que no h u 
biese sido aú n  n u lif ic a d a  • al in te re 
sado , so lic itu d  de ap licación  provi
sio n al d¿ -a reducción  o exención al 
a m p 2 ro  de lo establecido en la n o rm a 
te rce ra , en  la cual se h a rá  c o n s ta r  
aq u e lla  c irc u n s ta n c ia i y la dé h ab e r 
inorado La- concesión de 1 beneficio de 
la  D elegación de H acien d a,, según es
tablece la n o rm a  segunda , ex trem o 
éste que ju s ti f ic a rá  a n te  el H ab ili
tad o .

b> D eclaración  ju ra d a  su sc rita  por 
el benefic iario  en la  que éste  h ag a  
co n s ta r  la  to ta lid ad  de los ingresos 
que ob tiene , cu a lq u ie ra  que sea el 
concepto , y. en  su caso, de los que 
ob tuv iere su  cónyuge, c ifrad o s en  la 
fo rm a  p re v is ta  en  la  n o rm a  p rim era ,

y expresando  co n .to d o  deta lle  la n a 
tu ra le za  de aquéllos,, procedencia u 
origen de los m iamos, persona, e n ti
d ad  u o rganism o que las satisficiere 
e im porte parcia l correspondiente . En 
fes-ta declaración  se h a rá n  co n sta r 

•tam b ién  los da to s relativos al título 
de benefic iario  que ind ica el a rtíc u 
lo 32 del R eglam ento , debiendo consig
n a r  los H ab ilitados respectivos el vis
to  bueno que dicho artícu lo  d e te r
m ina .

Los H abilitados p o d rán  exigir del 
fun c io n ario  la justificación  com ple
m e n ta r ia -q u e  es tim aren  precisa p a ra  
verificar la  ex ac titu d  de la  d ec la ra 
ción.

Según los datos que se deduzcan de 
las m encionadas dec larac iones y Jas 
dem ás c ircu n stan c ia s  del in te resado , 
los H abilitados, p rocederán  a ap licar, 
en las nóm inas que form alicen, las bo
n ificaciones im positivas que co rres
pondan .
'Q u in ta .—Si se tra ta  de funcional 

o em pleados com prendidos en el rep e
tido. T ítu lo  I  del D ecreto-Ley de 13 
de d iciem bre de 1927, perteh fcien tos 
a C orporaciones u O rganism o* que 
vengan  obl:gados a  re ten e r  la c o n t r 
ibución de re fe ren c ia , los m encionados 
C orooraciones u O rgapism os. deb erán  
fo rm u la r, an te  las A dm in istraciones 
de R e n tas  Públicas, la  reg lam e n ta ria  
d ec larac ión  da las u tilid ad es sa tis fe 
ch as a  los benefic iarios por el con
cepto de Fam -lia N um erosa, s e p a ra d a 
m en te  d e  las abonadas a los dem ás 
fun c io n ario s o em p k ad o s , ac o m p añ an , 
do ,1ax docum entación  p rev is ta  en los 
ao a rta d o s  a) y b) de la n o rm a prece
d en te . en la que se co n signará  el visto 
bueno a que se re fiere  el a rtícu lo  32 
del aludido R eglam ento .

S e x ta .—L o s co n trib u y en tes  com- 
p ien d id o s en-,el a p a rta d o  e> del a r 
tículo prim ero del Decreto-Ley %de 15 
de d iciem bre de 1927 y los dem ás 
de la T aiúfa p rim era  de U tilidades, 
reg u lad a  por dicho D ecreto, que . h a 
yan  de tr ib u ta r  en v irtud  de decla
ración ju ra d a  por ellos m ism os p ro 
du cid a , p re sen ta rá n , en  todo caso, la 
que reg lam e n ta riam en te  co rresponda 
a ten o r de los ’prcóeptos regu ladores 
del trib u to  de refe rencia , aco m p añ a
da de la so licitud  y relación  ju r a d a  
ae  ingresos a que 'se refiere la n o rm a 
segunda.

D ichas declaraciones se liq u id a rán  
p rov isionalm ente  con arreg lo  a los 
dato s que figuren ' t-n, las m ism as y 
en la docum entación  a n e j a , ' a reser
va de Id com probación reg lam e n ta ria  
y del acuerdo del D elegado de H a
cienda so b re  la concesión del benefi
cio tr ib u ta rio .

S é p tim a .—T ra tán d o se  de em pleados 
p a rtic u la res  y demá's ' co n trib u y en tes  
áf. la T a r ifa  p rim era  de U tilidades, 
cuya con tribución  h ay a  de in g re sa r

en el Tesoro en v irtud  de re ten c ió n  
efec tu ad a  por jas personas o en tid a- 

¡ des que sa tis fa g an  la u tiL cad , estas 
i personas o en tid ad es deberán  fo rm u 

lar la declaración  reg lam e n ta ria  de 
I las can tid ad es sa tisfech as a los be- 
i neficiarios por el concepto  de  fam i

lia num erosa , sep a ra d am en te  de las 
dem ás que h u b ieren  ab o n a0o a o tros 
perceptores, ju stifican d o  las bonifica- 
c i o nes tr ib u ta r ia s  c o r re sp o n d e n te s  
m ed ian te  ap o rtac ió n  de los docum en
tos a que s? aefieren los ap a rta d o s  a ) ,  
y b) de  la no rm a cu a rta , sin  o tras  
v arian te s  que / las de que la d iligen- 

! c 'a  qe cote jo  que indica el a p a r ta 
do a) h a b rá  de verificarse por la Ad
m in is trac ió n  de R e n ta s  Públicas res
pectiva y que el visto bueno de los 
d ato s d tl  títu lo  de beneficiarlo  h a 
brá de. ccns-gnarse en ia form a p re 
vista en el artícu lo  32 del R egla
m ento.

O ctava .—Con vista  de la docum en
ta c ió n  a lud ida  y de ’ los an teced en tes  
que obren en  las 'resp ec tiv as ofici
nas. las A dm in istraciones de R e n ta s  
Púb licas p ra c tica ran  las liqu idacio
nes que ccrree«pond-.n en  relación con 
los co n trib u y en tes  a  .que se refieren  
las no rm as q u in ta  y sép tim a, o dec la
ra rá n  la exención p e rtin en te , Pv-ro 

Uiemiore con. ca rá c te r  provisional y £  
reserva del resu ltad o  que a rro je  la 
com probación re g la m e n ta r ia .

N ovena.—L as declaraciones do u ti
lidades co rrespondien tes a • beneficia^ 

;r:os de fam ilia n um erosa , así' com o 
¡la dem ás docum entación  com plem en
ta ria  re la tiv a  a les m ism os, serán  en 
vía q h s  a la Inspección  de H acienda 
en  relación -separada para  que por 
d ich a 'D ep en d e n c ia  sean ob je to  de u n a  
especial a tención  en su m isión inves
tig ad ora  y com probadora.

S iem pre que exista d isconfo rm idad , 
W Inspección p reced erá  a in s tru ir  las ' 
ac tuac iones reg lam en ta : ías c o n tra  los 
p resu n to s responsables p a ra  o b ten er 
el ingreso  ce  las cuo tas y p en a lid a 
des co rrespondien tes.

C uando los in te resad o s h u b ieren  'ob
tenido  la reducción o exención tr ib u 
ta ria  en v irfud de fa lsedad  o inexac
titu d  en' la declaración  de cualqu ie
ra de sus c ircu n stan c ia s  personales 
o de fam ilia . los expedien tes que se 
in stru y an  como consecuencia de la 
función inspectora se rán  calificados de  
d efrau d ac ión  a efectos ae  la p en a li
dad  fiscal.

Si de las actuac iones se derivase 
que la ¿improcedencia de la red u c
ción o exención estuviere (Jeterm ina
da por no d arse  en el in te resad o  las 
condiciones que h u b ieren  servido de 
base á la concesión de] títu lo  de be
neficiario  ¿e p o ndrá , adem ás, el h e
cho en  conocim iento  de la  D irección
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General de Contribuciones y Régi
men de Empresas por mea¿o de la 
Delegación de Hacienda respectiva, 
a fin de que por este Centro sea co
municado a la Dirección General de 
Previsión.

Los Habilitados y las personas o 
entidades obligadas a retener serán 
responsables, juntamente con los per
ceptores de la utilidad, de las canti
dades -ndebidamtnte dejadas ae in
gresar en el Tesoro por cuotas de lá 
Tarifa primera de Utilidades relati
vas a los referidos beneficiarios, in
cluso de las multas y penalidades 
anejas, salvo cuando ello se hubiere 
producido por falsedad u ocultación 
cometida en las declaraciones formu
ladas por los bt-noficiar.os, según lo 
establecido en esta Orden y respecto 
de. datos o circunstancias qe lus cua
les no debieran tener conocimiento 
aquellas personas o entidades, quie
ras, en todo caso, podían ejercitar el 
derecho do consulta establecido en el 
artículo 14 de la Ley de Reforma 
Tributaria de 26 de julio de 1922.

Los Habilitados. Pagadores o De
positarios de haberes ce funcionarios 
o empleados comprendidos en el ti
tulo I del Decreto-Ley de 15 de di
ciembre de 1927 remitirán mensual- 
mente a la Dirección General de Con
tribuciones y Régimen de Empresas 
relación detallada y certificada de las 
fcon'ficacione? que por Tarifa prime
ra de Utilidades y concepto de fami
lia, numerosa hubieren, aplicado en 
las nóminas"formalizadas.

3.° Para obtener los beneficios fis
cales que. en relación con el reparti
miento general y el arbitrio sobre 
loe inquilinatos, determinan los apar
tados b) v c) del articulo séptimo del 
Reglamento ya citado será preciso 
que el beneficiario lo s o ;i i c i t e 
Ayuntamiento r e s  pectivo mediante 
Instancia dirigida al Alcalde - Presi
dente pe la Corporación munici-pal, en 
la que se harán constar los datos y' 
se cumplirán los requisitos que pre
viene el articulo .32 del repetido Re
glamento.

La solicitud de beneficios por estos 
conceptos deberá formularse durante 
el período de exposición o de cobran
za o con anterioridad a los mismos, 
surtiendo efecto los beneficios desde 
la fecha de expedición del título.

Cuando la solicitud se deduzca con 
posterioridad al período de exposición 
al púofico el documento cobrator’o 
y hubiesen sido satisfechos alguno o 
algunos de los recibos, la. baja co
rrespondiente se liquidará a partir dei 
mes siguiente al de la presentación 
de la instancia, si bien el titular be
neficiario podrá solicitar Se tramite 
el oportuno expediente de devoluc.ón

de las cuotas devengadas con poste
rioridad a la expeaición del título 
que hubiere ingresado, compiendidas • 
en e l . beneficio regulado en este nú
mero.

Cuando se trate de repartimiento 
general, tan pronto como sea recibi
da la instancia, se liquidará la baja 
ae la cuota, con carácter provisional, 
por el Ayuntamiento, remitiéndose oí 
expediente a la 'Juma general de ¿e- 
partimiento para su resolución defi
nitiva.

Tratándose del arbitrio sobre los 
inquilinatos, el Ayuntamiento proce
derá a liquidar, con carácter defini
tivo, la baja que corresponda.

No obstante lo anteriormente esta- 
bleclao, los Ayuntamientos que teip 
gan concedido por sus Ordenanzas 
beneficios en el arbitrio sobre los in
quilinatos, en razón ,d¡el número de 
hijos de los contribuyentes, se regi
rán por éstas en cuanto sean más 
favorables, tramitándose la bonifica
ción tributaria con arreglo a las pres
cripciones de dichas Ordenanzas.

4.° El beneficio que, en relación

con los arbitrios provinciales que gra
van los productos del campo, deter
mina el apartado b) del artículo sép
timo dél Reglamento tan repetida
mente citado habrá de solicitarse de 
la Diputación Provincial respectiva 
en términos semejantes a los esta
blecidos en el número anterior. Esta 
Corpoi ación liquidará la baja con ca
rácter provisional, remitiendo el ex
pediente ai Ayuntamiento de la re
sidencia del solicitante para su Infor
m e  por aquél.

Cumplimentado por el Ayuntamien
to el servicio a que se acaba de ha
cer referencia, será devuelto el ex
pediente a la Corporación Provin
cial respectiva, que dictará el acuer
do definitivo que proceda.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimit-nto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, L2 de junio de 1344. — 

P. D., Fernando Camacho.

llano. Sr. Director general Con
tribuciones y Régimen de Empre
sas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 3 de junio de 1944 por 

la que se accede a lo solicitado por 
don Pedro Llinares Zaragoza, con
cesionario del pesquero de almadra
ba «Benidorm», que se cala en aguas 
del Distrito  Marítimo de Villojoyosa 
(Alicante).

limo. Sr.: Visto el expediento ips- 
truído a instancia de aon Pedro Lu
nares Zaragoza, concesionario del pes
quero de almadraba «Ben-dorm», que 
se cala en .aguas del Distrito Maríti
mo de Villa joyosa (Alicante), en sú
plica de que se le autorice permutar 
el calamento de la referida almadra
ba, correspondiente a los meses "de 
julio y agosto del año actual, por el 
de los meses de noviembre; y diciem
bre siguientes;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien disponer se acceda. a l0 solici
tado, de acuerdo con lo, dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento para la 
pesca c°n artes de almadraba, apro- 
baoo por Real Decreto1 de 4 de julio 
de 1924, quedando obligado el conce
sionario a permitir libremente la pe&- 
ca, con los demás artes del Distri
to, purante los referidos, meses de no
viembre y diciembre, dentro de la 
zona vedada por el artículo 23 del 
referido Reglamento, entendiéndose

que esta concesión es sólo válida para 
el calamento del año actual.

Lo digo ft V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. It muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1944.—P. D., 

El Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rotaeche. x
limo. Sr. Director general de Pesca 

Marítima.

ORDEN de 25 de mayo de 1944 por 
la que se concede la situación de 
supernumer ario al Ayudante Comer
cial del Estado don Enrique Feria 
Caballero. 

limo. Sr.: Nombrado por Orden fe
cha de hoy Técnico Comercial del 
JEsta-ao, de conformidad con la pro
puesta formulada por el Tribunal de 
oposiciones, el Ayudante Comercial 
dei Estado don Enrique Feria Caba
llero;

Este Ministerio, *de conformidad con 
lo previsto en las disposiciones vi
gentes sobre la materia, ha tenido a 
bien disponer quede en situación de 
supernumerario en el escalafón de 
Ayudantes Comerciales idel Estado éü 
expresado funcionario don Enrique 
Feria Caballero.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1944.—El 

Subsecretario, José María de la Puerta
limo. Sr. Director general de Co- 

mercib y PoCítlica Arancelaria.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por
la que se resuelve el expediente de 
depuración, en vía de revisión, del 
Portero Manuel Sanz Vilas.

lim o. S r . : Visto el expediente de 
depuración instruido, en vía de revi
sión, al - Portero tercero de los M i
nisterios Civiles Manuel Sanz Vilas, 
separado definitivamente del servicio 
por Orden de 28 de mayo de 1940, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el séñor 
Juez Revisor, ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden anteriormente men
cionada, y en su lugar imponer al 
citado subalterno la sanción ¡de «pér
dida de los haberes no percibidos, 
traslado fuera de Madrid e inhabili
tación para cargos directivos y de 
confianza».

Lo digo ,a V. I. par^ su conocimien
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario• de este M i
nisterio.

ORDEN de 24 de mayo de 1944 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de « Física y 
Quím ica » vacante en el Instituto- 
Nacional Enseñanza Media de 
Soria .

limo. S r . : Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de So
ria la cátedra de «Física y Química», 

Éste M inisterio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada, 
para su provisión, a concurso de tras
lado, primero de los tumos que es
tablece el Decreto de 19 de febre
ro de 1942, entre Catedráticos numé
ranos de ¡la disciplina citada.

Dicho concurso: se regulará ¡por los 
apartados d¿l artículo tercero del De
creto de 5 de sep:iembre de 194*0, y 
los aspirantes, para ser admitidos ’al 
concurso se atendrán a la  convoca
toria que publicará esa Dirección G e
neral.

Lo digo a V. x I. para su conoci
miento y efectos.. i

Dios guarde a V. I., muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Cirio. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 24 de mayo de 1944 por 
la q ue se acepta la renuncia del 
cargo de Vocal del Tribunal encar
gado  d e juzgar los ejercicios de 
Profesores adjuntos de « Ciencias 
Naturales»  a don Félix Pérez de 
Pedro.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta las 
causas que el interesado alega,

Este Ministerio ha :eruelto aceptar 
a don Félix Pérez de Pedro la renun
cia del cargo de Vocal del Tribunal 
encargaoo de Juzgar los ejercicios 
para Profesores adjuntos de institu
tos Nacionales de Enseñanza Media, 
disciplina de «Ciencias Naturales».

Lo cigo a V. CE. para su conoci
miento y efectos. ..

D os guarde a V. I. muchos- años 
Madrid, 24 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D'reotor general de Ense
ñanza Media.

i •

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 5 de junio  de 1944  por 

la que se calific a d efinitivamente 

la casa barata número 14 del pro

yecto aprobado a la Cooperativa Ma

drileña de Casas Baratas y Econó

micas, señalada hoy con el núme

ro 4, de la calle del Urumea (Co

lonia Cruz del Rayo), de esta capi

tal, solicitada por doña Vicenta Fer

nández Shaw Hernández.

limo. S r .: Vista la instancia de doña 
Vicenta Fernández Shaw Hernández, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa barata número 14 del proyecto 
aprobado a la .
de Casas Baratas y Económicas, seña
lada hoy con el número 4 de la calle 
del Urumea (Colonia Cruz del Rayo), 
de esta capital;

Resultando que doña. Vicenta Fernán
dez Shaw Hernández, fué declarada 
beneficiaría de casa barata por acuer
do d® la Dirección General del Institu
to Nacional de la Vivienda, de fecha 
15 de marzo de 1943.

Resultando que la repetida caSa ba
rata fué calificad^ condicionalmente por 
Roqi 0*dpn de 20 de febrero de 
habiendo rec;bido los correspondientes 
beneficios del Estado, v que la Casa ba_
m tq  d a  q u e  se t.raf'i f u é  ad.n\pp^q f)nr

la solicitante de doña María Hernán.

 dez Moreno, por escritura otorgada en 
¡ Madrid con fecha 10 de agosto de 1943,
! ante el Notario clon Félix Rodríguez 
| Valdés, bajo el número 589 de su pro- 
i tocolo;
I Resultando que la mencionada casa 
se halla tota-! mente terminada, según se 
ha comprobado en la visita de inspec
ción rea'izada por la Sección Técnica 
del referido Instituto Nacional de la 
Vi/i en da con fecha 14 de diciembre 
de 1943:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
menta de 8 de julio de li922, y demás 
disposiciones legales aplicables al Caso, 

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente la casa barata núme
ro 14 del nrovecto aprobado 3 ’a Co
operativa Madrileña de Casas Baratas 
v Económicas, señalada hov Con el nú
mero 4 de la calle del Urumea (Colo
nia Cruz del Rovo), de estn cáoital, 
solicitada. por doña Vicenta Fernández 
ShaW Hernández.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
cará su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid. 5 de jim io de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Seguridad

Relación de los funcionarios del Cuer

po General de Po lic ía , a los que la 

Superioridad ha impuesto la san

ción de separación definitiva del 

Servicio, como resultado del expe

diente gubernativo instruido a los 

mismos.

Agente de 3.* don Amadeo Busquéis 
Masso.

En virtud de expediente de depura, 
ción político-social instruido al mismo, 
(Decreto 9-5-1944.) ,

Madrid, 3 de junio dé 1944.
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Dirección General de Beneficencia y  
O b r a s  S o c ia le s  

Anunciando subasta pública de la fin
ca urbana que se c ita , propiedad del  
H ospital d e la P rincesa , de esta ca
pital.
La Dirección General de B e n d ice n - 

cía  Y Obras Sociales ha acordado  
enajenar, mediante subasta pública,  
la finca urbana propiedad del Hos-  
pital de la Princesa, señalada con  
el' núm ero 149 moderno, de la calle  
de Fuencarrai, de esta capital.

Los datos principales, día de su
basta y form a de celebrarse, son los . 
que seguidamente se indican: la su- j 
basta tendrá lugar d i la Direcp.ón j 
General de B cntficencia y Obras So- ¡ 
cialts, M inisterio de la G obernación ,; 
calle de ‘Amador d? los Ríos, raime- ¡ 
ros 5 y 7, de esta. capital. r\ dia 23 
de junio de 1944. a las once de la 
m añana, en cuya hora se entregarán 
por los licitadores los pliegos cerra
dos y lacrados de sus ofertas, -arde, 
la mesa, que a tal fin estará cons-

 tituíd-a bajo la presidencia del Jefe 
 de la Sección de la Beneficencia Ge- 
 ne;al, ¿e la Dirección General, de Be- 
 neticene.a y Obras Sociales, por el se- 
 ñor Administrador del Hospital de 
 la Princesa, por un Abogado del Es- 
 tacto, que a tal fin designará el Jefe 
 de la Asesoría Jurídica del Ntirriste- 
 rio, y por el Notario autorizante, a 
 quien por turno -corresponda.
: El pliego dt condiciones y modelo
 de-proposición , asi com o la titulación j 
 del inmueble en cuestión, estarán de j 

anifiesto hasta el cha anterior al de 
la celebración de la subasta, en la 

. Administración cUl m en cion ad o . Hos- 
i pital de la Princesa, calle de Alberto 
| Aguilera, número 1.
!• .Madrid, -9 'd e  junio de 1944.—EH
; Director general de Be reticencia y 
¡ ob ra s  Soc'ales, Manuel M. de Tena.

903-A. C.

Dirección Generar de Administración 
 Local

Transcribiendo relación de señores 
In terventores que han ingresado en  
la cuarta categoría del C u erp o , 
previa oposición y c u r s i l l o regla
m entario en el Instituto de 

Estudios de Administración Local.

E kvada a esta Dmección General 
por -elT’lmo. Sr. D irector del Institu- 
•to de Estudios de Adm inistración Lo- ' 
cal. en cum plimiento de lo dispuesto 
en el apartado 11 del artículo 16 de 
la Ley de 6 de septiembre de 1940, 
la lalación de los alumnos d e c o ra 
dos aptos para desempeñar el- cargo 
de interventor de fondos de Adm inis
tración Local, por el orden de pun
tuación, obtenida'' '

Esta D irección Qc-neral ha acorda
do su publicación en <1 BOLETIN 
pFIC 'lA L DEL ESTADO para cóno- 
c¡m iento de los interesados y de ‘las 
Corporaciones Locales, haciendo cons
tar el núm ero que a cada uno se 
asigna en .e l Escalafón ded Cuerpo.: '

Núm ero
obten ido NOMBRE Y APELLIDOS

N úm ero  que 
s e  le s  asigna 
en la cuarta 
categoría del 

Escalafón

Núm ero
obtenido NOMBRE  Y APELLIDOS

Núm ero que 
se les asigna 
en la cuarta 
categoría  del 

escalafón

1 . * 
2
3.
4.
5
6 .
7.
8 .
9.

, . 1 0s 
u .  
12 .
13.
14.
15 
16. ;
17.
18.
19
2 0 .
2 1 .
2 2 .
23.
24.
25. 
28. 
27 
2 1  
29.

D. R ica ro o  B odineau  Bada ......... .
D . A lfon so  C abezas O tero  .........
D . B asilio M íguez M artin  ......
D . P ed'.o C ano M artínez .......... -..
D. Jcsé  Cremactes G ilab ert .........
D . P edro C asanovas Ju ncosa
D. D iego G óm ez N úñez ..................
D Ig n a cio  C ortin a  de la G ra n d a  ..
D, Joaqu ín  B e lm on te G a rc ía  ......
D. José R am ón  M ora P iñ ón  
D. .G regorio G on zález  de M iguel ., 
P . A n ton io  L ozano Blázm.iez 
D . P ablo MigUol Núñez. M.oto .... 
D. E nrique M ed .n a  E alm aseda .
D. Luis Suárez L orite .........
D. F ra n cisco  D íaz V anees
D Jei-ús S án ch ez1 T ra llero  .........
D. M anuel G a rc ía  G oh zá lsz  ......
D. A n ton io  B orras A rag on és 
D . A n ton io  Luis B aen a T o có n  .
D. José  Luis M artínez Sáez ..........
D. C arlos R u iz  p e l.ú
D. A rtem ió  Ñ uño de D iea o  ....... y
D , Juan Casa ju an a  . M añ osa  ..........
D . A n ton io  R om á n  B arrio
D. M anu el A rrgn z M aría ' ...............
D . R a m ón  F onten la  G arcía  ........
D. A rsenio L lored o  C an tofla  ....... .
D. Juan G ir ó  Purg ...... .......... ...........

17
18
19
20 
21 
22
23 -
24

.. • 25 
23 
27
23
29
30
31 
?*>
33
24
35
36
37 * 
33 ,

• 29
40
41 

'42 
41 ,
44

45

2 0 .
vt
2 2 . ' 
2,3.

/ 34. 
25.

35.
27.
23.
39.
40.

• 41.
< 42. 

43 
'44
45.
46.
47.
48. 
4$ 
50. 
o í :  
$2 .

53
54

55.

D . José N aran jo  López. .................... .
D^ Luis M erlo y- P atón  . . .~ r. . . . . .. . .
D. Angel César G il R o a a g u e z  .. . . . .
D. Ja im e A rival* Mo*n¿¡£.t-erLo . . . . .
D . A n torno D-epri; V ázquez . . . . . . . .
D . C án did o  G a rcía  de ¡a S an ta  y

C a sa n te  va ................................ ........
D. L uis p rieto  It-áñez ....................
D F ra n cisco  LóDcz R om á n  ..........
D  Juan Manue^ M ora les  Luccrah 
D. C asim iro Den-gra G on zá lez  . . ... .
D R am ón  ines-tm C ortes  ................;
D. A gustín  C abella .F ernández ......
D. A ureliano' G a rc ía  G a rc ía  . . . ...... ;
D. V '.cen te - 'R om e.o  Ivorra  .............
D. N.icolás C alvo P elo  . ............... .
D. P erfecto  R úa  K e r m id a ..................
D. V a len tín  G on zá lez  B ellido
D. L uis óu es ta  M artín ez ..................
D . A rtu ro  M ontilla  B on o  ...........
D v P eúro A lonso M artín ez  ...........•/..
D . ‘C ayetano. Sttárez L prite
D . José C arreñ o  G cu rid o  ............... !
D . Silvtrvio M artín ez  d e C a rn ero  3

N oceda l ........-. ...............................
D . B elarm rno G a rc ía  y G arcía  
D . A n ton io  H uertas y R uiz de Cas.

tañed-a ............ ..........
D. A ndrés A-lcover G a lm és ...............

•48
. 47 •

48
. '  49 '
. • '59 '

•

51 ‘
* 52 

53

55 , .
58
J-** /

. 5-3 '• "
59 '
Í3 '
61 s  '

. . • 62  ' • /  
63

. -64
. ' ■ f  3 •\'ee

.67 _ •
r

68
69 ‘

l ‘ • .

7 0 ' :  * 
71

El ñúm ero que a cada uno se asig
na en la cuarta categoría del Escala
fón  d£l Cuerno de Interventores, será 
referencia necesaria que harán • cons
tar ü¿  todos los docum entos que, pa

ra concursos u Otros efectos, eleven 
á  esta Dirección G eneral Pavra la 
participación en los concursos' y so
licitar nom bram ientos interinos, será 
requisito/indispensable haber a b oca 

do en e l Institu to  de Estudias los d e  
rech’os correspondientes a la 'expedi
ción del Tf'tirla. . •. ' ' ’ 1 '. . * ’ '

'M a d rd  12 de junio de ‘ 19:44.—Él̂  / 
Director general, Carlos Pinilfa. ' '* :
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M IN IS TE R IO  DE JU S T IC IA
Dirección General de los Registros 

 y del Notariado
Resolución de  22 de mayo de 1944 en 

el recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario-de Priego de Córdo
ba don Rodrigo Fernández Gómez 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Antequera a ins
cribir una escritura de división de 

 bienes poseídos en común.  
* Excm'o. Sr.: En el recurso'' guber

nativo interpuesto por el ¿Notario de 
Priego, de Córdoba don Rodrigo F<r, 
nández Gómez contra ;*a negativa del 
Registrador de -la Propiedad de ’ An- 
tequerá a . inscribir una escritura d« 
4ivisión de bienes poseídos en común, 
pendiente en e&t-e- Centuo en virtud 
de ape-Iación de . aquel funcionario;

Resultando que* <.n escritura auto- 
tizada por el recurrente el 10 de ju
lio de 1942 comparecieron los herma
nos don Franc.sco} don Pedro, don 

. Marcelo, doña Josefa y doña María 
Montís Muñoz, todos por su p.opio 
derecho y acompañadas las mujeres 
de sus maridos, don Antonio Gómez 
Malagón y. don. Manuel Malagón Pu
lido, respectivamente, y, además, don 
Francisco Gómez Granados, marido 
de la herm ánale aquellos cinco com
parecientes doña Natividad, con .el 

. doble carácter de padre con patria 
potestad sobre el hijo de amibos, don 
Francisco Gómez pontos, y de tutor 
de su nombrada esposa, declarada in
capaz por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Priego, en auto dictado el 
29 de diciembre de 193$, y que todos 
los comparecientes, en el concepto.en | 
que intervinieron, aprobaron las ope- j 
racionas' divisorias de determinados | 
bienes inmuebles que los hermanos! 
Montes Muñoz poseían en comunidad ! 
y que iiábtan adquirido por herencia j  
de su padre, los cuáies e?tán reseña, j 

dos eñ.un cuaderno que, con un do
cumento complementario, quedaron ¡ 
ánl^ós a la matriz d? üa .escritura y | 
formando p a r t e  Integrante de la 
misma; i

Resultando, que en lapriim ra co--| 
pia ‘ de. íá indicada escritura figuran ,| 
transcritosv los. siguientes documentos: 
una certificación expedida el 9 de jur ¡ 
lio de .1942 por don Francisco' Montes j 
Müñoz, Presidente del Óonsejo de.; 
Familia, de la incapaz .doña Nativi- ¡ 
dad, -en la cual se hace constar que | 
en la sesión celebrada por dicho or
ganismo el 30 de junio anterior, te- 
hiendo en cuenta que e¡l 9aigo de tu
tor corresponde con preferente' dere- 
oh oa l estpo ô de la incapacitada, a-e 
riombró para dicho cargo a don Fran
cisco Gómez Granados, «con releva-, 
ción da.fianza por.ahora y f in perjui-, 
bíó 4e acordar lo procedente una vez 
conocida la importancia de l°s ble- i

nts»; que se nombró protutor a óon 
Casto Pareja Montes; que ambos to
maron posesión de sus cargos y que 
se expide la certificación para que 
sirva de titulo al tutor; que a conti
nuación de la 'certificación figura una 
diligencia, autorizada por el Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia 
de- Priego don Andrés Conde, con ei 
visto bueno del Juez don Luis Mán_ 
zana res y sellada con el del Juzga
do, dél tenor siguiente: «Anotado *s- 
te titulo en Registro de Tutelas 
de ests Juzgaao y año actual bajo 
el número primero, de qué certifico»; 
otra 'cert.ficación susciita el 10 de 
julio de 1942 por don Juan Malagón 
Pulido, Presidente' accidental bel Con
sejo de Familia de la repetica inca
pacitada, en. la cua.l se consigna que, 
reunido el Consejo de Fam.fia, con 
asistencia del tutor de la inca pac i ta
ca, de:, citado Presidente accidental 
y de los Vocales don Antonio Mala
gón Pulido, don José Córdoba Mala
gón, con Cándido Sánchez Cuenca y 
don Manuel Pareja Bermúdez, el tu
tor manifestó que con fecha 25 de ju
lio de 1942. te. unión de ios he imanos 
de su esposa, formalizaron el cua
derno particional de los bienes que 
los seis referidos íh-srmanos# po¿eian 
en común, de los cuales correspondía 
,a la incapaz úna sexta parte», pero 
no toda en pleno dom.nio. sino una 
tercera parte en pleno dominio y otras 
dos terceras partes en usufructo has
ta que el menor x de sus hijos tenga 
la mayor edad, en cuyo día pasará i 
ya la propiedad a sus indicados hijo 
o hijos»; que, d-e conformidad con lo ■ 
acordado por el Consejo  ̂de Fami
lia el 24 del mismo mes, se formaron 
con los bienes comunes dos lotes: uno 
que representa el valor de las dos ter
ceras partes do una sexta que la in
capaz tenia en usufructo, el cual fué 
adjudicado a lá misma con la expre. 
sada condición, y otro lote formado' 
con el resto de los bienes, que fué 
adjudicado en pleno dominio a los 
c!peo hermanas de la incapaz y a es
ta misma en la proporción de seis 
treinta y dosavas partes a cada uno 
de sus hermanos y de dos treinta y 
dosavas partes a doña Natividad; que 
en cumplimiento de lo acordado en 
la aludida sesión, sometía las opera
ciones divisorias al examen del Con
sejo, y que éste, encontrándoos amol
dadas a los derechos qe la incapaz y 
que ésta ño ha sido perjudicada por 
la división, acordó ' por unanimidad 
prestar su aprobación a las mismas y 
autorizar ál tutor para que, en unión , 
de Jos demás . condueños, presto su 
consentimiento en escritura .pública; 
que a.continuación de la certificación 
obra una diligencia de legitimación 
de la firma • de don Jian Malagón Pu

lido. extendida por el Nefario recu
rrente. en la cual se expresa que di
cha firma tfué puesta a presencia ael 
fedatario; que en ti cuaderno parti- 
ciona.l de las fincas que los seis nom
brados hermanos habían heíecado de 
su padre, don Pedro Montes Malagón, 
y que habían sido aajudicadas a ios 
seis promdiviso tn la proporción an
tes indicada, se consignó que el usu
fructo ce dos terceras, partes de una 
sexta, correspondiente a la incapa
citada, fué adjudxaao a ésta «hasta 
tanto que ti hijo menor de los que 
tenga o pueda procrear cumpla ta 
mayor edad, en cuyo día pasará ya 
la,propiedad a su hijo o h jos»; que 
ei cuaderno particional fué aprobado 
por escritura, de la cuaíi dió fe el 
31 de agesto de 1937 e: Notario de 
Priego don Ruperto Díaz Ileáriguez; 
que como documento unido figura tam
bién una certificación expedida por 
don Juan Malagón Pulido, cop el ex
presado carácter de Presidente acci
dental del Consejo de familia de la 
incapacitada, organismo que fué inno
vado ante, el Juzgado municipal de 
Priego el 23 de febrero d.e 1937, ha
ciéndose constar que .-en l;a sfsión ce
lebrada el 24 de junio de 1942, cón 
asistencia de, las mismas personas 
hien-clonadas el extractar la otra certi
ficación expedida por el mismo don 
Juan JVTúlagón Pulido, los hermanos 
don Francisco, don Pedro, don Marce
lo, doña Josefa y doña María Montes, 
Muñoz, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 493 del Código Civil, 
solicitaron del tutor de la incapacita
da la-división de los bienes pose-idos, 
en común, añadiendo que a esto no 
cabía oponerse porque, en cam de 
negativa, podrían ejercitar su derecho 
en la vía judicial con los gustos con
siguientes. y, en su virtud,, el Consejo 
de familia, acordó, por unanimidad, 
autorizar al tutor cara que. con' los 
otros vcinco condueños. div!d:e>en los 
bienes poseídos en común.- formando 
dos lotes, en las proporciones expre
sadas, pero con la condición de que 
una' vez formado el cúcdemo parti- 
.cional fuese sometido a la aprobación 
del Consejo de Farmlia. y eme después 
de la firma de don Juan Mahgón hay 
una diligencia de legitimación de la 
mioma, autorizada también por el No
tario recurrente, en la cual hace cons
tar oue la'fiima fué puesta a su pre. 
senda;

Resultando que. presentada pr’mera , 
copia de la escritura de división de 
bienes poseídos en común., a con tú 
nuación de la cual figuran transcri
tos los reseñados documentos fn el 
Registro de la Propiedad de -Awteque- 
ra, se puso por el Registrador la si
guiente nota: «No admitida la ins- 
Crendón del precedente documento por 
observarse .en el mismo los defectos y
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emisiones siguientes: 1.° No acompa
ñarse 'las cédulas personales de don 
Pedro, doña Jostfa y doña María 
Manes Muñoz, ni de los maridos de 
éstas, don Amonio Gómez Malagón y 
don Manuel Malagón Pulido, que no 
la presentaron al otorgarse el docu
mento. 2.° No insertarse ni acompa
ñarse testimonios del auto de decla
ración de incapacidad de Natividad 
Montes Muñoz y del acta de recons
titución de! consejo de Familia de la 
misma señora; 3.° Omitirse en la
certificación, testimoniada, referente 
al nombramiento de tutor y protutor, 
de la citada señora, el número de 
vocales que asistieron a la sesión en 
que se nombraron, el número de vo
cales asistentes al acto ni tampoco 
si el acuerdo se tomó por mayoría, de 
conformidad con él articulo trescien
tos cincd' del Código civil; 4.° No 
hacerle constar si don Francisco Mon. 
tes Muñoz continúa en el ejercicio 
de cargo de Presidente del Consejo 
de Familia de doña Nat:vid,ad Montes 
Muñoz ni legitimarse la firma del mis
mo en algunos de los certificados in
sertos en el anterior documento; 
5.° No haber prestado el tutor de la 
doña Natividad la fianza determinada 
en el Código civil, requisito indispen
sable para poses''enarse de la tutela, y 
r.o encontrarse en los caros exceptua
dos por el artículo. 263 del mismo 
Código, no siendo por dicho motivo 
válida la representación, ostentada por 
el mismo; 6.° Haberse praefeado la 
división sin la intervención de los nu- 
donropierarios de los participaciones 
de Jas fincas d’vdi-das que en usufruc
to lleva doña Natividad Montes Mu
ñoz, sin cuvo requisito no puede lle
varse a efecto la misma, en razón a 
que la copropiedad no es admisible 
más que entre los titulares de. la nu
da propiedad y los dueños del domi
n é  y no entre éstps y los usufructua
rios. puesto que los derecho^ de los 
usufructuarias y los nudos prometa- 
río- no ' oo.seen la micma naturaleza, 
y  faltándole la intervención de ésfos 
no ou^de la división. y co
mo «erún el Feg:cfvô ep la oartición 
d? bienes de den Pedro Montea Ma. 
ladrón, telo fué adjudicado a la doña 
Natividad el usufructo de tal partici- 

. pación, hasta tanto que el hiio me
nor de les que tensa dicha señora, 
o oueda procrear enmiela la 'mayor 
edad, en cuvo día' pasq.rá a éstos el 
p ’ eno d-ommio. no' haeió-Mo**» en la 
r ° r +:c:ón. adjud:eo«ión d-d domingo ñor 
a-hora h^sta t.apto quede resuelta di
cha' condi^'dn -imn^^rta por el cau
sante y Ihcue a r onecer número 
dr los 11 erraos * heredar' los b;^nps. 
existiendo con .ello una* mentón de 
fuerza, nenaf:va frente a las prehen
siones de los interesados, cuyos asien
tos están bajo la : salvaguarda de los

Tribunales y producen todos los efectos 
mientras no se declare su nulidac ,̂ los 
cuales se verificaron de V conformidad 
con estos interesados, y faltando la 
previa inscripción a nombre de los 
transmitentes que, como principio bá
sico, exige el artículo 20 de la Ley 
Hipotecaria, nu es posible registrar la 
división efectuada; aparte esto de no 
poder ser objeto de inscripción esós 
derechos eventuales con transcenden
cia efectiva por ser una expectativa 
de derecho que de modo alguno pue
den ser inscribibles y 'que Riendo des
conocidos los nombres , y ‘apellidos de 
los hijos no nacidos, -no puede cum
plirse el imperativo ' del número o.° 
del artículo 9.° de la Ley Hipoteca
ria. No tomándose anotación preven
tiva por no haberse solicitado y por 
la índole del último defecto»;

Resultando que el Notario autoriza- 
q o  del documento interpuso- recurso 
gubernativo contra la -calificación y 
solicitó la declaración de que la escri
tura está redactada con arreglo 
a las prescripciones y formalidades 
legales, exponiendo los referidos he
chos y añadiendo que don Juan Ma
la. g ó n Pulido presidió accidental
mente el Consejo de Familia por fa
llecimiento de su residente, don Cle
mente Rodríguez Villueñdas; qué dos 
otorgantes no exhibieron sus respec
tivas cédulas por haberse olvidado 
de recogerlas en sus respectivos do
micilios, situados a más de veinte ki
lómetros del lugar del otorgamiento, 
por ío. cual, conforme a' lo dupuesto 
en el párrafo segundó cfcel artícu
lo 163 oel Reglamento • Notarial, se 
obligaron a p:ementarlas en el plazo 
de ocho días: que el tutor de la in
capacitada doña . Natividad acreditó 
su personalidad- con el testimonio de 
su credencial; que la autorización del 
Consejo de Familia la de-mostró con 
certificaciones de. ¡las actas en las que 
se consignan sus acuerdos, ambas- le
gitimadas: que la representación que 
dichu • tutor, como padre de] ún'co 
hijo habido en eu matrimonio con lá 
incapacita da,' le consta al recurrente-' 
por notoriedad; que los únicos docu
mentos exigióles, según el párrafo 
primero del artículo 164 dea- citado 
Reglamento, son los tres referidos; 
que'la fecha y el Juzgado ante el 
cual fué renovado el Consejo de Fa
milia se consignan en el acta en la 
cual aparecen los acuerdos facultan, 
do al tutor para la división de la co^a 
común; que además, tales anteceden
tes constan en l?s inscripciones obran
tes en el Registro, porque los ifiismus- 
otorgante* de la escritura referida y 
ostentando igual carácter intervinie
ron en la 4 escritura inscrita d? apro
bación del cuaderno particional de 
los bienes dejados • por don. Pedro

Montes Malagón, padre de los her- 
manos Montes Muñoz; que la, certifi
cación del acta relativa’ a la posesión 
de su cargo por el tutor {y protutor, 
contiene los datos necesar.ois, según 
el articulo 290 del Código civil, para 
practicar su inscripción en el Regis
tro de tutelas, sin que, como ha de
clarado la Resolución de .7 de junio 
de 1S32, pueaa ponerse en duda la 
certificación suscrita por el Fr¿sicLen- 
te del Consejo de Familia y sin que 
se requiera que en la misma se naga 
constar que el acuerdo tomó por 
mayoría ni que el número 'de los Vo
cales era el legal, por ser sufifc.ente 
que estos datos obrin en,ea acta co
rrespondiente, ya que son cuestiones 
que afectan al régimen interno del 
Consejo sin que haya que entrar a 
detallar la forma en que se adoptau 
ron los acuercos; que la causa de la 
renovación del Consejo de Familia 
efectuaba el 28 de febrero de 1-3T 
fué la incompatibilidad de los.her
manos consanguíneos y políticos de 
la incapacitada para-tomar- acuerde® 
sobre partición qe los bienes dejados 
por el padre de los hermanos Mentes 
Muñoz; que en la certificación del- 

. acta consta el acuerdo de cinco de' 
los Vocales del Consejo de Fam ilia; 
que icónsideró suficientemente autén
tica, la credencial del tutor, sin que 
se legitimara la" fuma del Presidente 
d?l Constjo de Familia, porqqe én tal 
credencial obraba, la nota de inscrip-^ 
c:ón en el Registro ce tutelas y no 
'suele, extenderse legitimación énO'tbs 
casos; que fn tal credencial 'se dice 
que el tutor, queda relevado de pres
tar fianza, y como ni los Vocales del 
primer Consejo de Familia ni los del 
Cónsejo r: nova do ni las demás per
sonas a que hace referencia el artícu
lo 3'10 del Código civil se alearon ante 
el Juez de. (PríYnera Instancia, no in
cumbía al Notario autorizante negar 
su intervención porque, en todo ca*o 
se trataría de uñ pleito interno dol 
organismo tutelar; que no es. exacto 
el extremo de la. neta en que sa áfir-, 
ma que la división ge realizó sin la  
concurrencia de los nudos premieta-  
ríos- porque en la escritura interviene  
don Francisco Gómez Granadqs, como 
padre con patria potestad sobre su 
híjo, que es el único nudo propieta- 
rio de la porción usufructuada por -su 
madre, la incapacitada doña Nativi
dad; que es una. inconsecuencia'sos
tener que siendo el dominio y el ú-U-  
fructo derechos de distinta natura
leza lio es p^ríble la división- ehtré 
los titula res de los filiemos, y que, eU 
cambió. se pueda efectuar- entre ,los 
dueños y los nudos propietarios, romo 
si entre 'los derechos ,d? unos y otros  
no existiese aquéla distinción; que 
en repetidas - Resoluciones Se ha d£-
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, clarado que, por sor ía división « « lo  
de dom ino y no d.e - adniin^uoc ón. 
es .indbpcnvable ia cüncurrvncia de 
todos* los ingresados los cumíCs lian 

. intervenido en tú cine jumento' califica
do, en .contra <b io afirmado por ei 
ricéistraduiv; qu¡e el caso a que s-e 
contrae la Resolución de ¿4 de di
ciembre de 1S24̂  es diferente del ac
tual; que la circunstancia dé que c-n 
la partición ce la herencia de don 
Peoro Montes Malagcn no ¿e haya 
adjudicado ni, por lo tan-o.- ín-crúo, 
l¿t n.uou 'propiedad de [-.a ’ participa-' 
ción adjudicada'en iwufrúcio a doña 
N^tt^ioacq r?o crea 'un obstáculo r«- 
gisiral que; impida la división, porque 
el derecho’ qe. ip* participéis- consona
do en el artículo 490 del Código c 'vil 
no está, subordinado al ea¿o que 
tal derecho esté sujeto a con-aición 
y sostener lo contrario oquivsklria a 
establecer -una* prohibición' de dividí! 
la cosa común; qu« • tampoco cabe 
sostener que el derecho que con itere 
al padre con patria potestad e l ar
tículo 1¿4 del Código civil es inope
rante cuando los gctechos- dc'sus hi
jos ¡estén afectos a condición; que la 
nuda- propiedad co. respondiente al 
hijo o h-jos de doña Natividad' es 
un derecho perfecta monto delimitado 
y sujeto a. una conheión suspensiva, 

'e l cual' pudo .adjudicarse el nudo 
o  nudos' propietarios ¡ún infracción 
de .precepto legal alguno o qu:oar • 
pendiente -de ■ adjudicación, siendo, 
susceptible de inserteión en el. pri
mer caso y de m ención\ n  el segun
do, pero.sin que la -adjudicación' o no 
adjudicación implique alteración al
guna .de los dorech-cs de .'los comune
ros'; que no se traía de ufiá expéct¿ui.. 
iva de derecho, sino de un derecho do 
nuda propiciad su jeto a condición 
suspensiva; que.el plbacea testamen
tario nom brad?.'causante olvidó 
ha doctrina contenida en la Resolu
ción de 19 d? julio de 1922; que to
dos- los derechos do ios- comuneros 
están inscritos, con excepción de la 
nuda proo'-ed-ad, en la referida parti
cipación, la cual sófo figura mencio
nada. dibiendo mantenerse esta men
ción a l ' inscribir la escritura, en la 

. cual no re  efectúan transmisiones, 
sino solamente se concreta la parti
cipación indivisa fde cada ti tufar-; y 
qu<s te observa e l tracto sucesivo exi
gido pór e l artículo 2o de la Ley Hi-# 
potecaria porque en el contrato ‘han 

• intervenido los-titulares de los d.Tre
chos inscritos y .mencionados y los 

' dcrecho-s de los otorgantes IrVttgran- 
¿1 dominio de las fintas,-divididas;;

Resultando que <?1 Registrador de 
la* Propiedad informó en defensa de 
,«u nota qúe el primer defecto con
signado en la píisma se basa -en el 
articulo 292 del Reglamento Hipote

cario y Ja realiaad de la falta está ' 
reconocida por el'mismo recurrente; 
quT para cumplir, la función caltieo- 
dera se necea un el kvá-mon:o de- 
.auto por el cual fué órelaíaca inca
pacitada doña, Natividad y el de los 
extremos relativos a la reconstitución 
del Consejo de Familia; que ti ar
ticulo 2<0o del Ccd;go civil t-n relación 
con los 294 y 20O del mismo Código, 
requieren q.ue se acredite si los acuer
dos 'dei Consejo.de familia se toma
ron por moyeria y que se exprese, el 
númnü de Vocales asibicnres; que vS- 
ta'afirmación se halla conforme éUi 
la • doctrina establecida . en las Rcso- 
■1 liciones, oc este Centro de 4 de Sep
tiembre* d̂  1897 10 de diciembre c.e 
1958 y ' 9 de marzo' ck 1942; que te 
debió ' .egitimar la fiima del Presi- 
denie del Consejo de Family y, ade
más. debió car ie el Notario de 'que' 
dicho Presidente t:e hallaba en *T 
ejercicio de su cargo, según la Re.:o_' 
lución de 12. de noviembre d- 1224T 

. que el tutor de la incapacitada no 
na podido representarla por no haber 
prestad la .-fianza que det rmina el 
articulo 252 del citado Código.' toda 
vez qiu- no está comprendido en -os 
ce;os de excepción que detalla <_!.ar
tículo 260 <jel misino ‘ cuerpo legal, 
omisión que-puede ser objeU) de ca- < 
lificación hipotecaria de conformidad 
con 1-a mencionada Resolución de 10 
de diciembre de 1203; que tanto # el 
otorgarse la escritura calificada comq 
en el escrito de interposición de re
curso se parte de error ¿e creer que 
existen nudos propietarios detqrmin?.. 
dos, olvidándose de la forma- en el 
que el padre de doña Natividaa dis
puso de' ios bienes, porque el dere
cho de los hijos 'de la incapacitada 
está sujeto - a la condición de vivir 
cu a nao el .menor de ellos cumpla la 
mayor edad; que el que fallezca an
tes no transmite derecho alguno y 
los que vivan (hasta -q'ntonc*:s sólo tie
nen una expectativa de derecho; que 
rl padre no jmdo representar-os por
que, como‘ luior de. la incapacuada. 
t rúa interés opuesto v nQ pedia os
tentar la doble representación con
que- ha comparecido, que mucho me
nos puede el padre representar' a los 
hijos -que no han nacido de su ma
trimonio ‘ con dóñá Natividad ni. en 
modo' alguno,' los .que ésta pudiera' 
tener de ulteriores nupcias, según de
clara la Resolución d e '10 de septiem
bre de 1918; que esto lo corroboran 
la Resolución de 24' de novisimbre de 
4934 y la- Sentencia, -entre otras, de1. 
Tribunal Supr ciño d.e 47 de merzo dd 
mismo año; que los derechos ríales 
deben aparecer consignados en el R e
gistro coh determinación precisa de 
-su contenido cuantitativo y ' cualita
tivo, pues a6Í- k> «rige el artículo no

veno de, ¿a Lev ILpoU-eum, aunque, 
por excepción,-so ha cía ció cabida en 
los a.s;ento> rcgisírales a condiciones, 
reservas. íim.tación s de enajenar, 
expectativas jmi-dicas y verdaderos 
derechos reales a favor de personas 
indeterminadas o desconocidas; que* 
la mención verificada al api-paro del 
artículo 29 oe ¿a expresada Ley goza 
de ' la pío lección ‘del llamado pnnci- 
p.o de publicidad, - pero no faculta 
a los b nclicianos para deponer de 
los bien tus o derechos míen ti as no so 
ex tierna la inscripción especial pre
ven .da en el párrafo segunao d-;l 
i r r i t o  aruculo;. que en ei' Regis4.ro 
lio £ parte e una adjudicación a favor 
ce personas dctei minadas jx>r razón 
de ios d re-chos que puedan corres
ponder, a io> hijos de doña Natividad, 
ní siquiera .se ha pagado el impuesto 
de Derechos reales y, p o f lo tanto, 
mientras teles hijos no inscriban su
den cho, existirá una mención de 
fuerza negativa, pero no un asiento 
positivo que facilite pura transmitir 
con arreglo al artículo 23 do la i ex
pelida Ley; que qH tal sentido es im
ponente la doctrina de la Resolución 
qu 5 de mayo de 1231; ^u« cuando 
no coñs'tan ios nombres y apellidos 
ce los titúlales, por tratarle de hijos 
no nacidos, no puede cumplirse el 
número quinto* dc-1 citado articulo no
veno .según declara, la Resolución de
8 'de julio de 1924; que conforme al 
artículo 51 acl Reglamento Hipoteca
rio y a la reiterada doctrina ce est* 
Dirección General, los asientos <stán 
bájo la--salvaguarda de los Tribuna
les; que los artículos 400 y '965*061 
Código civ.l, en que se basa el recu
rrente, no' permiten que «c .practique 
la división- de,la  cosa • común sin es
tar representados debidamente todos 
los interesados; que, además, e l-a r- 
tícülo 406 del mismo cuerpo legal exi
giría la aprobación judicial en el caso 
del recurso;' que en éste no se trata 
de una institución de herederos usu
fructuarios y ñudos propietarios co
nocidos y determinados desde el fa
llecimiento fiel causante, sino de la 
figura jurídica del fideicomiso condi
cional admitido por la doctrina hi
potecaria do conformidaa con el Có
digo civil; que el articuCo 364 de este 
Código se refiere sólo, s-1 fideicomiso 
puro/pero1 no al condicionado, al cus*i 
es aplicable su ■ articulo 759, según 
las Sentencias de 1.° de febrero y
9 de julio de 1910 y 9 de abril de 1928; 
y que son dignas de tenerse en cuenta 
luí Resoluciones de 20 de septiem
bre de 193'2, 11 de abril de 1928 y 2_fi' 
de diciembre de 1934, sin que sean 
aplicables dé 10 de julio de ,1922 
y i,7 de junio de 1932, citadas por el 
recurrente; .
' Resultando que el Presídante 4 *
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la Audiencia dictó au to  en el cual 
se declara que la escr.tu ra  origen ael 
recurso . no se halla ex tendida con 
arreglo a las proscripciones } form a, 
lidades legales por los tres últim os 
defectos incluílos <n la nota, ten ien
do en cu enta  que la omisión de 1 a> cédulas personales no es defecto im- 
putable al Notorio; que es tán  sufi
cientem ente acreditados l o s  datos 
que exige el R egistrador y no son ne
cesarios m ás testim onios judiciales; 
que tam poco hay que dem ostrar si 
los acuerdos del Consejo de Fam ilia se adoptaron por unanim idad o <P°1‘ 
m ayoria;' que para  conceder plena 
eficacia a las certificaciones, de los 
Presiden tes de Consejos de fam ilia 
deben es ta r legitim ados sus firm as y 
constar que con tinúan  en el e jerc i
cio de sus cargos; que el tu to r  que 
no haya  prestado fianza, excepto en los casos previstos por la L:y. ca rtee  
de personalidad pa ra  represen tar ai 
m enor o incapacitado; y que el ú l
tim o defecto lo justifican  no« sólo los 
artícu los 801 a l 804 y 1.114 del Có
digo civil y la Sentencia del T rib u
nal Suprim o ae 17 de mayo de 1934, 
s no tam bién la circunstancia de que 
no habiéndose adjudicado bienes hered itarios al m enor don Francisco 
Gómez M ontes ni inscrito derecho 
alguno a su (favor t*n los bienes que 
fc div.den. surge el obstáculo deriva
do del articulo 20 de la Ley H ipote
caria;R esultando que el recurrente, en su 
escrito  de alzada, insistió en los ra 
zonam ientos expuestos en el escrito 
inicial del recurso y añadió que en 
el au to  apelado se incurre en el error 
de suponer no legitim ada la firm a del 
Presiden te del Conseioi de Fam.Ü.i que expidió la certificación del ac ta  
en la. cual consta la autorización al 
tu to r  para  el otorgam iento de la es
c ritu ra  calificada, pero basta exam i
n a r  tal certificación para com probar 
que no existe la omisión advertida, 
pues la certificación del Presiden te 
del Consejo de Fam ilia, cuya firma no está legitim ada es o tra  a la cual 
no Es refiere (la nota de*l R egistrador 
y. por lo tanto, no es oportuno consi
derarla  defectuosa conform e a lo dis
puesto en el artículo 124 del R egla
m ento H ipotecario; que el a r ticu 
lo 256 del Código civil preceptúa que 
m ien tras  e-1 tu tor no preste fianza, 
ejercerá el p ro tu to r los actos adm i
nistrativos que el Consejo de fam ilia 
estim e indispensables; que el tu io r 
realizó, al otorgar la escritura, un 
acto que no es de adm inistración y, 
consiguientem ente, no es aplicable- el 
citado precepto; que aunque la fianza 
que el R egistrador requiere no está 
com prendida en las excepciones del 
articu lo 860 de dicho Código, concu

rren  en la m ism a circunstancias que 
abonan el. acuerdo del Consejo de 
fam ilia relevando al tu to r de cons
titu irla , porque pudiera e s ta r  com
prendido en el espíritu  de la Ley; 
que en el haber hered itario  de - la 
incapacitada no existen muebles y 
las ren tas  y productos que haya son 
bienes gananciales cuya ad m in is tra 
ción corresponde al marido, quien 
auém ás puede (enajenarlos a titulo 
oneroso, y como en el caso debatido 
concurren en la m ism a persona las 
cualidades de m arido y tu tor, carece 
de finalidad práctica  la fianza; y
term inó solicitando la revocación d :l 
auto en cuanto  estim ó tres defectos de la calificación;.

Vistos los- artículos 242, 255, 261. 
290.. 292, 212 y 40¡2 del Código civil;
18 y 82 de la Ley H ipotecaria; la 
Ley de 19 de enero de 1943, y las R esoluciones de esta Dirección G eneral 
de 26 de novkm bre de 1875, 29 dejulio de 1895, 28 de mayo da 1897, 
10 de d'-ciembre de 1908, 5 de octu
bre de 1921, 7 de junio de 1932 y
19 de febrero de 1936;

Considerando que por haber con
sentido el R egistrador el auto presi
dencial. sólo cabe decidir en segunda 
instancia acerca de la procedencia oc 
los t r ,s  últ.m os defectos enum erados 
en la no ta , únicos a los cuales se
contrae la apelación; sin necesidad, 
en cuanto a l prim er defecto, de in
sistir en los razonam ientos de la Re
solución de 4 de febrero últim o, d.c- 
tada en otro recurso gubernativo con
tra  la calificación del mismo R egis
trador, en el cuál tam bién se alegó 
la falta de cédulas personales de los 
interesados, habida cuanta de la su
presión de este impuesto por la Ley ae 19 de enero de 1943 y de que la 
identificación d? los otorgantes no 
ofrece duda por halper dado de co
nocer a todos el Notario au torizan te  
de la -esc ritu ra ;

Considerando, respecto a.l cuarto de- 
f:c to , que las firm as del Presiden te 
accidental del Consejo de F am ilia ,‘don Ju an  M alagón Pulido es tán  legitim a
da? por el Notario recurren te , quiep 
asevera que fueron puestas a su pre
sencia. en dos certificaciones expedi
das el mismo oía' del otorgam iento  de 
la escritura calificada, referentes una 
a.l gcuerdo del Consejo de F am ilia que facultó al tu to r para proceder a 
la divis.ón de los bienes comunes, y 
la otra, al ecuerdo del mismo orga
nismo aprobatorio de lo hecho por el 
tu to r  en unión ce los copartícipes, 
para cum plim iento de la autorización, 
am bas testim oniadas por dicho No
tario ; y que. además, obra testim o
niada tam bién por este fedatario  o tra  certificación en la cual consta el nom 

bram iento de tu to r de Ca- incapacita
da doña N atividad M ontes Muñoz a 
favor de su esposo, dun Francisco Gómez Granados, habiéndose ex tend.ao 
al pie de la certificación una diligencia suscrita por el S íeré ta rio  ael ju z 
gado aé  Prim era in s tan c ia  de 'P rie 
go, don Andrés Conde, con el visto 
bueno del Juez, don Luis M anzanares, en la cual se expresa que-se ano
tó en el Registro de tutelas;

Considerando, .respecto al quinto 
defecto, que según varias Resolucio
nes de esta  Dirección G eneral, relai 
tivas en algún caso a  acuerdos del 
Consejo de Fam ilia sobre fianza del tu tor, los R egistradores carecen, nor
m alm ente, de atr.buciones para d is
cu tir los fundam entos de' tales acuer
dos; qu? a dicho organism o tu te la r  
incumbe, bajo la responsabilidad de 
sus componentes, confoume a lo dis
puesto en }os artícu los 255 -y 312 del 
Código civiu, señ a la r la cu an tía  de 
ia fianza del tu to r y calificar su su- 
ficltncia; que a  los Jueces de P rim e
ra In s tan c ia  les asigna el artículo 292 
del m ism o cuerpo legal, la misión ae  
exam inar anualm ente los Registros de 
tu telas y (adoptar las determ inacio
nes necesarias p a ra  la defensa de 
los intereses de, ios tutelados; y que, 
por lo tan to, en tie  las facu ltad  :s de 
los Registradores no se comprende la 
ele negar eficacia al acuerdo de un 
Consejo de fam ilia que. por los es-' 
pedales motivos que se indicarán , re 
levó provisionalm ente al tu to r  de la  
obligación de p res ta r fianza y le puso 
en poses.ón de ?u. cargo;

C onsiderando que en el presente 
caso concurren las siguientes circuns
tancias: prim era , el tu to r  es a la vez 
m arido de» la incapacitada; s:gunda. 
los bienes pertenecientes a ésta sen 
inmuebles cuyas ren tas son ganancia
les conform es al núm ero te rc .ro  del 
artículo 1.401 del Código ciivil; te r
cera, la adm inistración y h a sta  la 
enajenación a  t í t ú 0 oneroso de los 
bienes gananc iales  ectán conferidas, 
sin caución, ai esposo por los a rtícu 
los. 1.412 y siguientes del mismo -Có
digo ; cu arta , -el Consejo de Fam ilia, in terpre tando  los respective* precep
tos legales y en atención a ' las c ir
cunstancias de>l caro «estimó que el 
tu tor no estaba obligado provisional
m ente a  co nstitu ir fianza; quinta, 
ts te  dato  cc m ta  en la certificación 
inscrita en el R egistro de tu te la s ; .y . 
dados es-tos an teceden tes no cube 
desconocer- la capacidad del tu tor 
para comparecer, previa 9Utor:zac'cn 
y bajo la responsabilidad qel Consejo 
de Familia- en ncm.br« de la tu te lada. alegando en prueba de tal in 
capacidad la cm i'.’ón dé u n a  fianza 
que ¡sólo, e s ta rá  -obligado a p restar 
el tu to r  cuando, po r quien corres-
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ponda y según el último inciso del 
citado artículo 255, «se le exija»;

Considerando, en cuanto al defec
to final, que la división* <ji? bienes 
comunes, ya se repute atr.butiva o 
declarativa y aunque no equivaiga a 
su enajenación, ge aproxima a ella 
y es necesario qus los tienes perte
nezcan a quienes efectúen la división, 
supuesto inexcusable para poder lle
var a cabo Has adjudicaciones indi
viduales dominio de los bienes 
distribuidos; y, en el caso del recur
so, dos terceras partes de una sexta 
de estos bienes sólo están registra
das en usufructo a nombre de la in
capacitada, de conformidad con lo 
estipulado por los partícipes al es
tablecer la comunidad, pero no cons
ta inscrita la nuda propiedad a favor 
de persona alguna, requisito indis
pensable a los efectos dol ti’acto su
cesivo, ni Hos nudos propietarios han 
satisfecho el impuesto sucesorio, ni 
siquiera se sabe quién o quiénes lle
garán a tener tal carácter, ya que 
podrá ser el h ijo de la incapacitada 
sólo o t-n unión de otro u otros ha
bidos de su aotuall matrimonio o de' 
otro posterior y, si todos |>r emú rieren 
a su madre, otras personas, porque la 
determinación de los nudos propie
tarios cuyos derechos pueden resul
tar profundamente afectados al con
vertir la cuota ideal en una porción 
material, sólo cabrá hacerla el día 
fiel fallecimiento de' la tutelada; y, 
por consiguiente, los referidos obs
táculos civiles,' fiscales e hipotecarios 
no implican la negación de la acción 
communi á'ividundo, toda vez que la 
división de la cosa común, confor
me a reiterada doctrina de este Cen
tro directivo, ajustada a lo precep
tuado en efl artíoullo 402 del Código 
civil, exige la concurrencia* de todos 
los interesados o  de sus representan
tes,

Esta Dirección General ha acorda
do, confirmando y revocando en par
te el auto apelado, que la escritura 
calificada adolece del último de los 
referidos defectos.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E. pa
ra su conocimiento V efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.,
Madrid, 22 de mayo de 1944.—El 

Director general, José María de Por- 
ccoles.

, Exorno Í5r. Presidente di? la Audien
cia Territorial de Granaba.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A  

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio 
DE los cupones de la Deuda Pública, 

de las emisiones y vencimientos 
que se relacionan (48.a relación.— 
Publicadas las anteriores en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 106 a 132, 134 a 142, 144 a 147, 
150 a 153, 158, 159, 162 y 163.)

Factura núrn. 500, Deuda Amor
tizaba 5 por 100, sin impuesto, ven
cimiento í.o de octubre de 1938:

Serie C, números 231 959, 3.113,
3.206, 3.906 al 73, 4 325 a¿ 33, 9.796 al 
99, 9.857, 9.937, 11.788 al 809, 11.814 
al 18, l3.46i y 02, 13.673, 15.416, 16-315 
y 17, 46.320, 17.182, 17.465, 18.765,
19.922 y 23, 19.079, 23.745, 25.328,
25.413, 28.806 al 8, 28.889 y 90, 28.935 
al ,44, 29-079 y 80, 29.350, ’ 32.339,
32.565, 32.918 y 19, 33.489 y 90, 35.367, 
35.'438, 35.534 al 36, 26.367, 37.510 y
11. 37.669, 38.507, 38.544, 39.137 al 43, 
41.273 al 82, 42.534 al 38, 4'2.632 al 34, 
42.729 46.798, 46.803 y 4, 47.306 al 9, 
47.379, 47.414, 52.495 al 89, 52.502 al
4, 52.507 y 8, 52.552, 52.631 y 32,
52.‘4.4 ad 72, 52 819, 52.841 al 48,
53.072 y 73, 53.079, 53.102, 53.105 y 6, 
53.132, 53.945, 53-950 y 51, 53.961,
53.981, 55.184 al 80, 56.082 a,l 86,
5631'9 y 20, 56.486, 5*6! 5-28 al 32, ¿6.548 
y 49, 56.558, 56.599, 56.057 al 61, I
56.927, 57.015, ,59.487, 60.792, 60.815,! 
61.695, 61.905, 61.910, 6 2 . 4 2o! 62-428, 
63.736, 63.871 63.983 al 85, 63.999,
64.252, 64.390,' 64.732 ai* 3'5, 66.229 al
32. 66 496. 67.155, 67:157 al 61. 67.171 
y 72, 67.398, 67.412, 69.280, 69.519 y 20, 
70.885, 78.277 y 78, 79.680, 79-746,’
80.992 , 81.662 . 82.381, 84.246 , 85-198,
85,493, 86.206 y 7, 86.996, 87.587,
88.150, 89.003, 89-282 y 3, 89.308 al 15,
89-623, 89.804, 9.0.107 y 8. 90.231 al 34,
90.248, 90.326, 90.818, 90.854 9 1 JG & o!
91.259, 91.613, 94.703, 94.705* £5.613.
95.630, 95.659, 96034 96.573, 96.980,
99.576 al 79, 99.627, 98.840 ’ v 41,
100 019 y 20, 100.170, 100.337, 100.53-8
al 48, 101,866. 101.881, 101 988. 102 006, 
102.110, 102.788, 102.844, 102.892 ai! 94*. 
102.970 y 71, 103.264 y 5, 103.293,
103-409.

#  * .  *

Factura núm. 501, Se Deuda Amor
tiza ble 5 por 100. 1927, sin impuesto, 
vencimiento l.° de octubre fie 1938:* 

Serie B, números 51.823, 219.791,
219.834, 220.135 y 6, 220.296, 220.445, 
220.506 afl 8, 221.132, 221.988 y 9,
222.855 al 8 222.895. 222-974, 224.089, 
226.124 y 5,* 226.337 al 3, 220.373,
226.384 y 5, 227 572 y 3, 228.000 y 1, 
270.^75 al 8, 231.917, 232.202, 233.252, 
233.529 al 34, 233.635 y 6, 233,666 Al

73 , 233.848 al 51, 233.943 al 58, 234.428 
y 9, 234.436 y 7. 234.626, 234.763,
235.003 al 15, 235.775 y 6, 236.671 a-i 9, 
236 947, 236.978. 237.106 ai 9, 237-122, 
237.242, 237.263 ai 5, 237.286. 237.313 
a.l 9, 237.325 , 237.472 al 6, 227.901, 
237.919, 238.101 ai 8, 238 232 al 41, 
238.360 238.481 al 3. 238.511, 239.379, 
239.728, 239.730, 239.758 y 9, 239.890, 
239.949, 239.963, 239.974, 240.414 al 16, 
241.975 al 8, 242.296. 242.846, 242.965 
al 8, 243.00-2, 243.081 y 2 . ’ 243.141,
243.179, 243.341 y 2, 243.343, 243-448 
y 9, 244.412 ,244.421. 244.469, 244.480, 
245.255, 245.293, 245.392, 245-488 y 9, 
24-5.497, 243-928, 246.152 y 3, 246.407, 
246.508- 246.561 al 4, 246.595, 246.677, 
246 824. 247.106, 247.449 al 51, 247.482 
y 3, 247.672 al 5. 248.816, 25.1.968 al 9, 
253457 y 8, 253.588, 253.593 y 4.
253.71-4 al 16. 253.906, 153.023, 255.288 
y 9, 255.678, 256-169 y 70, 256.659,
257.075 al 8, 257.127 al 9. 258.949 al 57, 
259.065, 259.167 al 70, 259.308 al 15, 
259.808, 260.018, 260.276, 260.790 y 1, 
262.485 , 263.305 al 8, 263.899 al 905, 
263.917 al 9, 263.956, 263.958 y 9,
263.938, 264-394, 264.603 y 4, 265.123,
265.384 al 8, 267.515 v 16. 2-67.519 y 
20. 257.916. 269.079 ¿1 82, 269.558,
269.678, 269.790, 269.812, 270.512,
271.300, 271.306 y 7, 271.355 y 6,
271 385 al 7. 271.917 al 21, 272.335, 
274.066 al 8. 274.292. 275.420 a-1 9,
276.979, 277.092, 277.402, 277.535,
278 154, 278.559. 278.561 y 2, 279.283, 
279.661 v 2 . 279 83o v 1, 280.126, 
280.18-9, 280.239 y 40, 280.718.

(Continuará.)

Dirección General de Timbre y 
Monopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
mencionan  los cinco premios de pesetas 

125 cada uno, asignados a las 
acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid,

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al articulo 57 de la instruc
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios, de 125 pesetas cada uno. 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos die Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las s:guientes:

Tomasa Martínez Avilés, Margari
ta Parro Pinto, Leonor Alonso Cas
tillo. Máría N-ieves Contreras García 
y Salvadora Gallubas Martin, del Co
legio de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 13 de junio de 1944.-* 
P. O., F  Quijada,
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M IN IS T ER IO  DE IN D U STRIA  Y  
CO M ERCIO  

Dirección General de In d u s t r ia |
Resolución de expedientes d e las enti

dades industriales qu e  s e citan . 
Cumplido^ los trámites reglam enta, 

nos en el exped.ente promovido por 
con  Lu:¿ Povedano Ruiz soiic.lando , 
au opzación  para instalar y construir: j

1.° Un alt-m ador trifásico de 52 ; 
K VA: de potenca , generando la co
rriente a 3.500 V., oae se acoplará a 
un alternador ya instalado €'n un m oli
no denom inado «Peña-Parda», que el 
solicitante pos-e en el rio sa lado, en 
Zam oranos (Pr.ego de Córdoba).
• 2.° Una línea de transporte de ener

gía eléctr.ca, que teniendo ¿¡u ’ origen : 
en -í m olino m enc.onaao en e. apar- ¡ 
tado anterior, perm tira e l tran porte ¡ 
de la potencia indicada por corriente ¡ 
alterna trifás.ca a la tensión de 3.500 j 
V. en un recorrido de 966 m.-iros has- ¡ 
ta una fábrica de harinas reciente
mente instalada en la aldea de Zam o. 
ranos.

3.° Un transform ador reductor de 
tipo caseta cL 60 K VA d : potencia y 
relación ce transformación 3.500/220- 
127 V. que Se instalará en la fábrica 
de. harinas.

E..ia D .rección General de industria,
* de acuerdo con la propuesta de la 

Sección corres.pondiente, ha resuelto:
Autorizar a don Luis Povedano Ruiz 

para llevar a efecto lá* construcciones 
e instalaciones m encionadas, de acuer. 
dp con  las con d icio :ii¿  generales fija 
das en ía norm a 11.a de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939 

> y con las especiales siguientes:
1.a El plazo de puesta , n m archa 

será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de e ta re
solución eñ el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO.

2.a La D -legación de Industria de 
Córdoba com probará s i en €l detaile 
del proyecto presentado por don Luis 
Povedano ¿e cum plen las con d lcon es  
fijadas en los Reglam entos ^¿.pacíales 
que rigen e l . £erviciq ds electricidad ,! 
efectuando, una vez construidas las 
líneas e instalados los transform ado
ras, las com probaciones necesarias por' 
lo  que a fec.a  á ia * circunstancias ex
puestas y Con relación a la seguridad 
pública, en la form a señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde .a V. S. m uchos años.
M adrid, 26 de m ayo de 1944.— fcl 

D ir .ctor  genera,\ de industria, Luí5 
Pom bo.
Sr. Ingeniero Jefe de l̂ t D elegación  de

Industria de Córdoba.

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente prom ovido por 
don Adrián de Lucas, solicitando 'au-

I ¡
torjzación para construir una linea de i 

¡ transpone de energía eléctrica en alta 
I tensión, que teniendo su origen en otra' 
i ya construida, propiedad de «Hidroe- 
' léctrica Renilla»,' que se extiende pa- | 
!  ralelamente au cam ino denom inado de j 
1 M ejorada, tenga su término en una ’ 
finca agrícola propiedad del solicitan, j 
te, sita en el término municipal de j 

| Taiavera de la Reina (T oledo), en la I 
: que habrá de -nstalaise • un transferí ¡ 
m ador reductor de tipo caseta, ’

Esta Dirección General ce  Indus- ! 
tria, de acuerdo con  la propuesta de 
la Sección correspondiente de ta mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a -d o n  Adrián de Lucas 
para llevar a efecto  la construcción de j 

: la línea proyectada, que perm itirá un ¡ 
¡ transporte de 2,5 KVA. de potencia i 

¡ por corriente alterna trifásica a la : 
; tensión de 2.090 voltios en un r c c o - .
| rrido de 70 metros, y asim ism o'para 
| instalar un transform ador reductor de 
la potencia ¡n d icad a ’en la finca pro
piedad del solicitante, de acuerdo con 
lus condiciones generales fijadas 
en la ■ norm a 11.a de la .Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y con las especiales siguientes:

1.a El p la zo .ee  puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución e n  el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo, com probará si en el detalle 
del proyecto presentado p o r  don 
Adrián ¿e  Lucas se cumplen r s  con
diciones . fijadas en Cus Reglam entos 
especiales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando,' una vez cons
truida la linea e instalado el transfor
mador, las com probaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con  relación a la seguri
dad pública, en la form a señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V., \S. muchos años.
Madrid, 29. d$ mayo de 1944.—El 

D irector general de Industria, Luis 
I Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Toledo.

 1 . ■'

Cumplidos los trámites reglamenta- I 
rios en el expediente prom ovido por 
don M arciano Barrios Ortega, com o 
A le a Ide -Presiden te del Ayuntam ento 
de Goim ayo, solicitando autorización 
para construir una linea de transpon  I 
te de energía eléctrica en alta ten. ! 
d o n  que, teniendo su origen en el 
punto denom  nado «Ef. Ventorro», .en 
ot:a  línea ya construida propiedad de 
«Electra d- Burgos, S. A .», tenga su 
térm ino en un transform ador de tipo , 
caseta que habrá de instalarse en el i 
citado pueblo de G oim ayo (S od a ), I

i .

i Esta Dirección General de Indus
tria. .de- acu .rdo con la propuesta de 
ia Sección con  espona ente de la mis
ma, ha resuelto;

¡ Autoiizar ai Ayuntam iento de G ol- 
| mayo para llevar a efecto la cons- 
’ truccion de la linca descrita que 
| permitirá un transporte de 10 KVA.
| por corriente alterna m onofásica a la 
! tepsicn de 2.000 V. en un recorr do 
¡ de 2.392 metros y para la instalación 
’ de un transform ador reductor de tipo 
¡caseta de la potencia indicada y re

lación de transform ación 2.000/220- 
110 V., de acuerdo con las condic o 
nes generales fijadas en la norm a 
undécima de la 'Orden ministerial de 

| 12-9-1939 y con las especiales sigulen- 
¡ tes:
i 1.a El plazo de puesta en m archa 
¡ será de tres meses^ contados a ,p a rtir  

d í la fecha ce  publiicac ón de ésta 
resolución en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Soria com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por el A lcaldr- 

I Presidente del Ayuntamiento de G ol- 
m ayo se cumplen las condiciones fija 
das en los Reglam entos ,¿spec ales-quo 
rigen el servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida la linea 
e instalado el transformador, las com 
probaciones m cesar.as, p o r  lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relac ón a la seguridad públi
ca, en la form a señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de m ayo de 1944 —E l 

D irector general de Industria, Luis 
Pernee.

Sr. Ingeniero Jefe de Ia Delegac ón
de Industria de Soria. .

Cumplidos l°s trámites reglam enta
rio; en el vxpediente promovido po,r la 
«Obra Sindical de Colonización», de la 

¡ Delegación Nacional de Sindicatos, so .' 
! licitando autor.zación para construir 
¡ una linea de transporte ' de energía 
j eléctrica, en alta tens.ón, qu. teniendo 
j su origen en las- proximidades d e la 
j  central que- «H idroeléctrica Renilla, So- 
; ciedarf Anónim a» posee e n la .m a rg . ry 
|-derecha del T a jo  al S. O. d.e Taiavera 
i de la Reina, tenga su términ0 la 

«Estación Sericícola del T a jo», -n  T a
iavera de la Reina, donde habrá de 
instalarse un tran form ador reduetqr 
de tipo caseta,”

| Esta D irección Geneí’al de industria, 
d ; acuerdo 'con la propuesta de la 
Sección correspondiente d e la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a la «Obra Sindical de Ce. 
Ionización» (p3ra lLvar a efecto la 

, construcción d 2 la línea deser ta, que 
i p.rrrrtirá un transporte de 15 KVA. de 
* potencia por corriente alterna tfifási-
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ca a la tensión de 5.000 V. en un re
corrido de 1.500 metros, y asimismo 
para instalar en e\ término de :a linea 
un transformador reductor a. t:po ca
seta de la potencia indicada y rela
ción de transformación 5.000/220-127 
V., de acuerdo con la¿ condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11.a de ia 
Orden minist.riar eje l2 de sept embre 
de 1939 y con la. e.peciales siguemés:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses - cont.ados a part‘r 
d: la fecha de publ cación d-e esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará sí en el entalle del 
proyecto presentado por la «Obra S n- 
cical d: Colonización» se cumplen las 
condcióne. fijadas en lo*, Regjamcntps. 
especiales que rigen el servicio ds 
electricidad, efectuar do, un vez cons
truida la línea e instalado el. trans
formador, !as comprobaciones necesa
rias por lo que afecta a las crcurs- 
tancia: expuestas y con relación a *a 
seguridad pública, -n la forma seña
lada en las d ‘sposic:ones vigentes.

Dio-c guarde, a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jef: de la Delegación de
Industria de Toledo.

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría

Jubilando al Portero Pedro de la Fuen
te Simón por cum plir la edad reglamentaria.

IlmÓ. S r .: En ejecución de lo que
previene el articulo único de la Ley de 
27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda a Petfro 
de la Fuente Simón, Portero de los 
Ministerios Civiles con destino en la 
Escuela do Ingenieros Industriales de 
esta capital, el cual cumple la edad 
reglamentaria el día dos de junio pró
ximo venidero, fecha en que deberá 
Oósar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos v años. 
Madrid, 31 de mayo de 1944.~E1 

Subsecretario, J, Rubio.

•limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Nombrando, en virtud de concurso- 
oposición, Auxiliar supernumerario 
gratuito de la  Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Bilbao, a don 
Teodoro Flórez Gómez.

En virtud de concurso .oposición y 
de conformidad con la propuesta del 
Tr henal encargado de juzgar los ejer
ciera q correspond ientes,

Esta Dirección'General ha tén do a. 
bien nombrar a don Teodoro Flórez 
Gómez, Auxiliar supernum.-rar o gra
tuito. adscrito al grupo primera de 
enseñanza,3 del Grado Intcndenc a 
Mercantil, que comprend..: Estud.os 

"U'iores de Geografía, Historia del 
Comercio y Derecho Consular, en la 
Esc u-vi a de Al:.os Estuaios Mercanti
les de Bilbao.

Lo que común.co a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 122 de mayo de 1944.—El 

Director general, Ramón Femiro,

Sr. Director de la E.cuela de Altos ES- 
tud.os Mercantiles de Bilbao.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provi
sión por concurso de traslado de 
la cátedra de «F ísica y Quím ica» va
cante en el Instituto  Nacional de 
Enseñanza Media de Soria .

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de So
ria ja cátedra de «Física y Química», 
que há de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispues
to por Orden qo esta fecha.

Pueden optar a ' l a  traslación los 
catedráticos numerarios' y excedentes 
(Ley de 11 -de septiembre de 1931).

 El orden, eje preferencia de los as
pirantes será el que pará los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto 'de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, admás, los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servició, a es'te Ministerio por con
ducto y con el informe del Jefe de) 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisamente dentro del plazó improrro
gable de veinte días para los .que 
tengan su destino en los Centros (de. 
la Península y Baleares, y de quince 
días más para los ¡de Canarias, a 
contar' desde la publicación de este

anuncio en el BOLETIN OFICIA L  
DEL ESTADO. El término de dichos 
plazos se entenacrá que es en el Mi
nisterio y no en los Centros.

Para sip admisión ai concurso, se
gún previene la Orden d.- 23 de ju
mo de 1C21 ccbeián acreditar aqué
llos hallaise en poseson del titulo 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su ex
pedición, asi como de estar depurado. 
Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa qc su respectivo 
Prelado. lOrtíor. ele 27 de octubre de 
1942».

Este anuncio se publicará en el 
«PcT'tín Oficia!» de las provincias y, 
por medio de edictos, en todos i<js 
establecimiento^ públicos ere enseñan
za ce la nación, lo cual se advierte 
para ruó las autoridades respectivas 
dispongan que asi so verifique, des
do luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 24 de .mayo 1944.—El 
Director general, Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Concediendo, en principio, subvención  
de 96.000 pesetas al Exc mo. Ayunta
mientod e  S e g o v ia , para la cons
tru c c i ó n directa en el Barrio del 
Mercado, de un e d if ic io  destinado 
a Grupo escolar de siete grados (tres  
de niños, tres de niñas y uno de pár
vulos) y una Biblioteca.

limo S r .: Visto el expediente in
coado* por el Alcalde-Presidente del ex
celentes mo Ayuntamiento de Segovia, 
solicitando subvención del Estado para 
la construcción directa, en el Barrio 
del Mercado, de un edific:o destinado 
a Gruño escolar de siete grados (tres 
d e ‘ n :ños, tres do niñas y uno de 
párvulos) y ura Biblioteca;

Resultando que. con fecha 29 de 
febrero próximo pasado, fue remitido 
el proyecto formulado por el Arqui
tecto don Manuel Pagóla’ a la Oficina 
técnica para Construcción de Escue
las de este Departamento, para su 
informe;

Resultando que, cort .fecha 27 de 
abril próximo pasado, fue favorable
mente informado por dicha Oficina 
técnica, computando un total de echo 
grados* para los efectos de la subven
ción ; y

Considerando que, conforme a lu 
prevenido en el párrafo primero del 
articulo 16 dol Decreto de 15 de 1 li
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Apuntamientos que 
construyan directamente ed;ficios con 
destiro a Escuelas Nacionales; 

Considerando que, según lo dispues-
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to en los párrafos segundo y tercero 
del artículo antes. mencionado, la cuan
tía de dichas subvenciones será de do
ce m í pesetas por S?cc;ón o Grado 

.computable en las Escuelas graduadas 
y que el pago dr las m :rmqs se íea- 
l ’ce ^n dos plazos: el primero al «cu
brir aguas», y el segundo cuando estén 
totalmente terminadas las obras,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto formulado por el Arqui
tecto don Manuel Pagóla para la cons
trucción directa por el Excmo. Ayun. 
temiento de Segovia, en el Barrio del 
Mercado, de un edificio destinado a 
Grupo escolar‘de si< te Secciones y un 
Grado computa bV destinado a B'blio» 
teca, y concederle, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de noyenta y seis mil pt setas, que se 
abonará en los dos plazos señalados 
en el artículo 16 del Decreto de 15 de 
junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor M'mstro, lo d :go a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1944.—El 

Director general, Romualdo de To.' 
ledo.

lim o. Sr. Alcalde-Presidente d#  exce
lentísimo Ayuntamiento de Segovia.

Concediendo, en principio, subvención 
de 252.000 pesetas al Excmo. Ayun
tamiento de Barcelona, solicitando 
un concierto económico con el Es
tado para la construcción directa en  
la barriada de "La Barceloneta”   de 
dos Grupos escolares con e l  Secci

ones cada uno, dos galas de tra
bajos manuales, Biblioteca y dos vi
viendas para los Conserjes.

limo. Sr.: Visto el expediente. in
coado por el Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Barcelona, 
solicitando un concierto económico con 
el Estado para la construcción direc
ta, en la barriada de «La Barcelo- 
neta», de dos Grupos escolares, con 
doce Secciones cada uno, dos Salas 
de trabajos manual* s, Biblioteca y d o ; 
viviendas pará 'os Conserjes;
• Resultando que, remitido el proyec
to presentado por dicho Ayuntamiento 
a la Oficina técnica para construc
ción de Escuelas d  ̂ este Departamen
to para su informe, fué devuelto para 

entre otras deficiencias oU ^Y a-

das. se redujesen a tres las seis plan
tas del edificio;

Resultando que, con fecha 14 de 
febrero de 1943, vuelve el proy-rcto, por 
triplicado, subsanados los leparos pues
tos por la Oficina técnica ;

Resultando que, con fecha 27 de 
octubre de 1943, fué favorablemente 
informado por dicha Oficina técnica, 
reduciendo a veintiuno, el número de 
las Secciones y Grados computables a 
los efectos de la subvención;

Considerando que, por no existir 
crédito suficiente en este Ministerio, 
no hay posibilidad de realizar el con
cierto económico solicitado por dicho' 
Municipio, para ia construcción de lus 
citados Grupos escolares ;

Considerando que, según lo dispues
to en el párrafo primero del artícu
lo 16 del Decreto de 15 de junio de 
1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan directamente edificios con 
destino a Escuelas Nacionales;

Considerando .que, conforme a . lo 
prevenido eh lo> párrafos segundo y 
tercero del artículo anus mencionado, 
la cuantía de dichas subvenciones será 
de doce mil pesetas por Sección o 
Grado computadle en las«Escuelas gra
duadas, y que el pago de las mismas 
se realice en dos plazos: el primero 
al «cubrir aguas», y el segundo, cuán
do estén totalmente terminadas las 
obras,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el proyecto presentado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Barcelo
na para la construcción en «La Bar
celona ta» de un edificio destinado a 
dos Gnupos escolares con veintiún gra
dos computables y concederle, eu prin
cipio, la subvención de doscientas cin
cuenta y dos fnil pesetas, que st abo
nará en los dos plazos señalados, en 
el artícudo 16 del Decreto de 15 de 
junio de 1934, previas las oportunas 
visitas de inspección.

De Oiden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo, a 
V. I. para su. conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. i . muchos años 
Madrid, 1 de junio de 1944.—El 

Director general, Romualdo de T o
ledo.

limo. Sr. Alcalde-Presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento de Barce
lona.

M IN ISTER IO  DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas (Puertos)

Anunciando subasta de las obras de 
«Pavimentación de la prolongación 
de la calle del Marqués de la Her
mida», en el puerto de Santander.

En virtud de. lo dispuesto por Or
den de 7 de ‘junio de 1944,

Esta Dilección General ha señala
do el día 11 ¿el próximo m es.ae ju
lio, a las doce horas, para la adju
dicación en pública subasta de las 
obras de «Pavimentación de la 'pro
longación de la calle ael Marqués de 
lá Hermida», en el puerto de San
tander, provincia de Santander, cuyo 
presupuesto de contrata se eleva A 
un millón trescientas cincuenta y 
cuatro mil ciento ochenta pesetas con 
cuarenta y un- céntimos (1.354.130,41).

La licitación sé celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 18¿6, Real 
Orden de 30 ae octubre de 1907, Ley> 
de Administración y  Contabilidad de 
la riacienda Pública de 1.° de julio 
de 1911 y demás disposiciones vigen
tes, en Madrid, ante la Dirección*Ge
nera! de Puertos y Señales Maríti
mas. del Ministerio de Obras Públi
cas, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del pútLeo el presu
puesto, condiciones y. planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
la Junta de Obras del Puerto de .San
tander.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Minis
terio de Obras Públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el úía de 
le fecha hasta las trece horas del 
día 4 de julio de 1944 y en la Jefa
tura de Obras Públicas de Santan
der en ' los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajuwcitadas al mo
delo adjunto, 'se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado d e 'c la se  sexta (4,50 pesetas), 
debiendo presentarse en pliego cerra
do, en cuya portada se consignará 
que la licitación corresponde a esta 
contrata.

A ¡a vez, pero por separado y a 
la vista, deberá* presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justifi
cativo de haber constituido del modo 
que previene la referida Instrucción, 
la garantía que se requere para to
mar parte en la Ircit iciQn, por un 
importe de veinticinco mili trescien
tas doce pesetas con setenta y un 
céntimos (25,312,711)  ̂ cantidad Que ha
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de consignarse en m etálico o  en efec
tos de la Deuda Pública al tipo que 

‘ les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acom pañan ao ai res
guardo, en el último caso, la póulza 
de adquisición de lo¿ valores.

A cada proposición se acom paña
rán, debidam ente legalizados, cuan
do proceoa :

1.° .Cédula personal deH licitado?.,
2.° D ocum entos que acrediten la 

personalidad dei m ism o, si actúa en 
nombre de otro.

3.° Tratándose pe Empresas, Com 
pañ ías o Sociedades, además de Ia cer
tificación relativa a incom patibilida
des que determ ina el Real Decreto 
de 24 de diciem bre de K128, docu
m entos que justifiquen su existencia 
legal e inscripción en e\ Registro 
M ercantil, su capacidad para celebrar 
el contrato y los que autoricen al

* firm ante de la proposición para ac
tuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas *las firm as ae las 
certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad ae la docum entación  que 
presente referente a su personalidad, 
expedida bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de e$a nación en Es. 
paña.

4.° Justificación de hallarse al co- 
' rriente en el pago del retiro obrero

o  subsidio de vejez, accidentes dei 
trabajo, seguro obligatorio y contri
bución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros docum erpos se, 
requieran en el p le g ó  de condiciones 
particulares y económicas^ com o ne
cesarios para tom ar parte en la lici
tación de esta contrata.
' En el caso de que resultasen dos o 
nyás proposiciones iguales, se verifi
cará en él acto licitación por pujas 
a la l la n a ,. durante el térm ino de 
quince m inutos, entre los lid iadores 
de aquellas proposiciones, y si .termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, la adjudicación  se decidirá por 
m edio de sorteo.

M adrid, 7 de junio de 1944. — El 
D ’rector general, M. M enéndez Bo- 
neta.

M ODELO DE PRO PO SICIO N
D on veoin0 de , provin

cia de ......... s6?™1 .cédula personal
núm ero  clase ........ , tarifa . . . . . / ,
con  residencia en .........., provincia
de . . . . .. .  calle de núm ero
enterado del anuncio publicado eri el 
BOLETIN O FIC IA L DEL E STAD O 7 
del di?.    de .......  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación  en pública subas
ta d é  las obras de «Pavim entación de'

la prolongación de la calle del M ar
qués de la H e im d a »  en el puerto ce 
Santander, provincia de Santander, 
se com prom ete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con  . es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por J a c a n t i 
dad de ......

(Aquí la proposición que se haga, 
adm itiendo o m ejorando, lisa y lla
nam ente, el tipo fija.ao. Se advierte 
además, que será desechada toda pro
posición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letras, por la que 
se com prom ete el prepon en te a .la 
ejecución de las ebras, así com o toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)’

Asimismo se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han Qe 
percibir los- obraros de cada oficio y 
categoría,* empleados en las obras, 
por jornada legal do trabajo y por 

'horas extraordinarias, no sean in fe
riores a los tipos fijudus por la Junta 
creada por Real Orden do 26 de m ar
zo de 1229.

(Fecha y firma del proponen te.)

893-A, C. *

Anunciando subasta de las obras de 
« M uelle» en el puerto de San Adrián 
( Vilaboa), provinc ia de Pontevedra.

En virtud de lo dispuesto por Or
den óe 7 de junio de 1944,

Esta Dirección G eneral' ha señala
do él cüa 11 del próxim o mes ae .ju
lio, a las trece horas, para la adju
dicación  en piiblica . subasta de las 
obras de «Muelle» en el puerto de San 
Adrián (V Jaboa), provincia de Ponte
vedra, cuyo presupuesto ae contrata 
se eleva a quinientas quince mil se

te c ie n ta s  once pesetas (515.711,00);
La licitación se celebrará en los tér

m inos prevenidos por* la Instrucc-.ón 
de 11 de septiembre de 1886, Real 
Orden do 30' ae octubre de 1S07, Ley 
de Adm inistración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1.° ae juvlo 
de i2U  y demás disposiciones vigen
tes, en M adrid, ante la D irección G e
neral de Puertos y Señales M aríti
mas del M inisterio de Obras Públi
cas, hallándose de m anifiesto para 
conocim iento del públ.co el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho M inisterio y en 
la Junta de Obras Públicas de 
Vigo.

Se adm itirán proposiciones en el 
Negociado, correspondiente dél- Minis
terio de Obras Públicas, en las horas » .

hábiles de oficina, desde el d ía de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 4 de julio de 1944 y en la Jefa
tura ae Obras Públicas de Ponteve
dra en io£ mismos días y horas.’

Las proposiciones, ajustadas al m o
delo adjunto, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado ce  clase sextá (4,50 peseras), 
debiendo presentarse en pliego cerra: 
ao, en cuya portada se con sgnará  
que la licitación corresponde a esta 
contrata.

A ia vez, pero por separado y a 
la vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo ju s t if i- ' 
cativo de haber constituido del m odo 
que previene la referida Instrucción, 
la garantía que se requ-ere para to
mar parte en lá licitación, por un 
importe d e  diez mil trescientas ca
torce pesetas con veintidós cénti
mos (10.314:22), cantidad que ha de 
ccns'gnarse en m etálico o en e fec
tos de la Deuda Publica al tipo que 
les está asignado por las vigentes 
disposiciones, acom pañando al res
guardo, en el último caso, la póliza 
de aaqúisición dp los valores.

A cada proposición se acom paña
rán, debidam ente legalizados, cuan
do proceca :

1.° Cédula personal dot licitado?.
2.° D ocum entos que acrediten Ia 

personalidad del m ism of si actúa en 
nombre de otro.

3 .ú Tratándose qe Empresas, Com 
pañías o Sociedades, además de la cer
tificación reda u.va a incom patibilida- 

*des que determina el Real Decreto 
de 24 • de aiciem bre de 1S£8, docu 
mentos que justifiquen su existencia 
legal, e inscnpo.ón  en e* Registro 
Mercantil, su capacidad para celebrar 
ci contrato y lo s v que autoricen al 
firmante de Ia proposición para ac
tuar en nombre de Aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las 
certificaciones correspondientes.

Si concurr€ a-guna entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de 
legalidad ae la docum entación  que 
presenta referente a su personalidad, 
expedida biqn por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bten 
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

4 .u Justificación de hallarse al co 
rriente en el pago qo! retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
bución industrial o. de utilidades.
. 5.“ * Cuantos otros d ocu m en tos . se 

requieran en' el pliego de cenaicionés 
particulares y económicas,. com o ne
cesarios para tem ar parte e n 'la  lici
tación de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales se verifi.
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cará en el acto licitación por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los licit.idores 
de aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, la adjudicación se decidirá por 
meoio de sorteo.

Madrid, 7 de junio de 1944.— El 
Director general, M. Menéndez Bo- 
ncta.

MODELO DE PROPOSICION
Don ......., veoin0 de ........ , provin

cia de ....... , según cédula personal
número ...... , clase ....... , tarifa  ....... ,
con residencia en ......... , provincia
de ....... , calle de ........, número

enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día ......*. de .......  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subas
ta de las obra<j de «Muelle» en el 
puerto de San Adrián (Vilaboa), pro
vincia de Pontevedra, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad do ..... .............

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado. Se advierte 
además, que será desechada toda pro
posición en que no ge exprese clara
mente la cantidad en pesetas.y cén

timos, escrita en letras, por la que 
se compromete el pr oponente a la 
ejecución de las obras* asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han qq 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las otóras, 
por jornada legal do trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real Orden de 26 de mar
zo de 1929.

(Fecha y. firma del proponente.)
892-A. C.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las 
series del sorteo celebrado en este día.

PREMIOS P O B L A C I O N E S
Números

Pesetas 1.a SERIE 2.a SERIE , 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE

7.784
10.679

40.55'5

33.480
15.806
28.125
35.295
8.41il

46.646
6.681

31.524
23.952
26.143

150.000
90.000

50.000

3.000
3.000
3.000
3.000 

' 3.000
3.000
3.000 
3.090
3.000
3.000 i

Bilbao.
Barcelona.

Alcalá de Gua
daña. 

Madrid. 
Córdoba. 
Barcelona. 
Valencia. 
Madrid.
Sevilla.
Cartagena.
Ceuta.
Madrid.
Manrcsa.

Oviedo.
J e r e z  de la 

Frontera. 
Alcalá de Gua

daña. 
Madrid. 
Valencia.
La Coruña.
Valencia.
Sevilla.
Sevilla. 
Palencia. 

r Sevilla.
Madrid.
Sevilla.

T

Madrid.
Barcelona.

Alcalá de Gua
daña.

. Madrid.
Huelva.
Córdoba.
Valencia.
Melilla.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Córdoba.

Madrid.
Valencia.

Alcalá d-e Gua
dañar' 

Madrid. 
Barcelona. 
Barcelona, 
Valencia. 
Valenc.a. 
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Murcia.

Málaga.
Sevilla. ^

Alcalá de Gua- 
daira. 

Madrid.
Madrid.
Burgos.
Valencia.
Salamanca.
Sevilla.
Málaga.
Barcelona.
Córdoba.
Málaga.

Madrid.
Zaragoza.

Alcalá de Gua
daña.

Madrid.
> Zaragoza. 
Mrdrid. 
Valencia. 
Ciudad Real. 
Sevilla., 

•Madrid.
Madrid. ' 
Alora.
Horta.

Han obtendo el reintegro de 50 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 4.
Madrid, 13 de junio de 1944/ . -  ‘
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 23 de
junio de 1944

Ha de constar de diez series de 48.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos 
a 3 peseta5 ; distribuyéndose 994.896 pesetas en 6.9 74 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

1 de ... ..................  ............ . ... ..............................................'..........  ............................................................
1 de . .................. . ... ... ................................................... ...................................................................................
1 de ..................... ...........................................................................................................................................................

10 de 1.500 ....... ..................  ... ... .. ‘
1.859 de 300 . ................... .

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una. para los 99 números restantes de la centena del
premio primero ... .........  .M ............................................................. * ....... . ......................................

99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ...............
99 Idem de 300 id. id., parp los 99 números restantes de la centena del premio tercero ...............

2 ídem de 2.000 id. id. cada una para los números anterior y posterios al del premio primero ... 
2 ídfm  de 1 500 id. id ., ppra los del premio segundo
2 ídem dé 1.063 íd. íd., para los del premio terceto- ...

4.799 reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero . . . ' ........................................... ................... , .

100.000
60.000
20.000
15.000

557.700

29.700
29.700 
29 700
4.000
3.000 
2.126

143 970

. 6.974 . . . .
l . ' ' r ’ .

994.896

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto & las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 

- tres premios mayores, que si saliese premiado el-número 1, su anterior .es el número 48.000, y sí'fuese éste el agra
ciado. el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde. por ejemplo, al* número 25 se consideran agraciados los 99 números "restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según, queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual "a la del qüe 0btenga el premio primero.

- El sorteo se efectuará, en el local destinadó al efecto, con las solemnidades prescñptas por la Instrucción 
dei Ram o.'-

En la propia forma se hará después uií sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en lo§ Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho con lá venia del Presi
dente,. a ha ĉér observaciones' sobre dudas que tengan respécto a las operaciones de los sorteos Al dia siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán, al público las listas de los humeros que obtengan premio, único documento poi el que 
se efectuarán los pagos según lo prevenido en ,el articulo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 
exhibición de los' billetes, conforme a lo establecido en el

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid, 24 de eneto d« 1M4.-H Dtirectqr general, Femando Rcltíán.


